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1.- ANTECEDENTES 
 

El Excmo. Ayuntamiento de Bernuy de Porreros aprobó provisionalmente el Plan Parcial 
“Los Hitales” con fecha 20 de Marzo de 2001. Posteriormente la Comisión Territorial de 
Urbanismo de Castilla y León, a tenor de lo establecido en el articulo 61.2 de la Ley 
5/1999 de Urbanismo de Castilla y León, de 8 de abril, acordó en fecha 29 de Octubre 
de 2001 la aprobación definitiva del Plan Parcial “Los Hitales” y publicación del acuerdo 
en el BOCyL y en el B.O.P. 

 
El Plan Parcial estaba promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Bernuy de Porreros y 
firmado por el arquitecto D. Miguel González Llorente. 

 
Con fecha Marzo de 2005 fueron redactados los Proyectos de Actuación y de 
Urbanización por la empresa consultora CONURMA, siendo el autor de dichos 
documentos el ingeniero de caminos D. Joaquín del Río Reyes. 
 
Posteriormente, el Ayuntamiento licitó las obras de urbanización del proyecto mediante 
el sistema de retribución al urbanizador mediante la entrega de solares. Resultó 
adjudicataria la U.T.E. de empresas PYGSUR- COLLOSA. El momento en que iban a 
comenzar las obras (mediados de 2008) coincidió con el comienzo de la crisis 
económica en el que nos vemos envueltos, y la empresa adjudicataria solicitó la 
resolución del contrato. 
 
A pesar de todo, el Ayuntamiento de Bernuy de Porreros se ha mantenido firme en la 
decisión de desarrollar suelo industrial en la localidad, por lo que encarga a la empresa 
consultora INCICAL, adjudicataria de los trabajos de dirección de las obras de 
urbanización, la redacción del presente primer desglosado del “Proyecto de 
Urbanización del Plan Parcial Industrial Los Hitales, Sector A-1”, en el que se recogen 
las obras correspondientes a una primera fase del Polígono Industrial.  
 
Se da la circunstancia, de que en los terrenos del sector se han efectuado unos rellenos 
de tierras, por lo que la realidad topográfica ha cambiado respecto a la prevista en el 
Proyecto. Por otro lado, el plan de fases que se pretende llevar a cabo no corresponde 
con el previsto en el Proyecto de Urbanización, y esto conlleva la modificación en el 
diseño de las redes de infraestructuras de manera que la primera fase a ejecutar sea 
operativa y pueda funcionar. Por tanto, se han introducido las modificaciones 
imprescindibles debido a las circunstancias descritas, manteniendo totalmente los 
criterios de diseño del proyecto base así como los precios. 
 
No se incluye en el presente desglosado la parte correspondiente a la instalación 
eléctrica del capítulo de Red de Energía Eléctrica, que el Ayuntamiento contratará de 
manera separada al presente desglosado específico de obra civil. 
 
En consecuencia, se redacta el presente documento DESGLOSADO Nº 1 
MODIFICADO DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PLAN PARCIAL “LOS 
HITALES” , en el que se incluirá toda la documentación que legalmente es necesaria 
para la contratación de las obras, la definición completa en planos de las mismas, su 
valoración, y los cálculos de los elementos que hayan sido modificados respecto al 
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Proyecto original. El resto de  la documentación que no sufre variaciones, será de 
referencia la del Proyecto original, y será remitida a él expresamente. 
 

 
 
 
2.- SITUACIÓN, ESTADO ACTUAL Y CONEXIÓN CON EL EXTERIOR 
 
2.1.- SITUACIÓN 
 

El área que ordena el Plan Parcial para el que se redactó el Proyecto de Urbanización, 
constituye el suelo delimitado como “Suelo Apto para Urbanizar Plan Parcial LOS 
HITALES” de las Normas Subsidiarias de Bernuy de Porreros (Segovia), y dispone de 
una superficie total de 255.764,00 m2, siendo sus límites: 
 
- Nor - Este: Finca municipal “Fetosines” y el Plan Parcial “LA ENCINA” y 

conexión con la Ctra. Bernuy-CL 601. 
- Sur - Este: Camino rural “Las Animas”. 
- Nor - este: Resto de finca municipal, “Los Hitares”. 
- Sur - Oeste: Continuación del camino rural “Las Animas” y su entronque con el 

camino “Vereda de las Cabezadas”. 
 

La parcela dispone de acceso desde la Ctra. Bernuy-CL 601 a través del Camino de las 
Animas. 
 
El ámbito de actuación de la fase nº 1 que se pretende urbanizar comprende básicamente 
la manzana delimitada por el viario definido en el proyecto como calles A, B, D y 
Camino de las Ánimas así como todas las demás parcelas colindantes con dicho viario, 
más la conexión exterior con la carretera por el Camino de las Ánimas. La superficie total 
de los terrenos urbanizados será de 112.392,41 m2. 

 
2.2.- ESTADO ACTUAL 
 
2.2.1.- Preexistencias físicas 
 

En la zona actualmente existen accesos desde la carretera CL-601 - Bernuy (V-2226) 
con la posibilidad de conexión directa con la CL-601 

 
2.2.2.- Edificaciones existentes 
 

Existen dos edificaciones en la zona Nor - Este de la parcela que permanecerán y se 
integrarán en la urbanización. 

 
2.2.3.- Infraestructuras existentes 
 

La relación de las infraestructuras existentes se describe a continuación. 
 

 Vialidad peatonal y rodada 
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En la zona actualmente no existen caminos interiores. Solo cabe destacar la presencia 
del camino rural “las Animas” . 

 
 Red de abastecimiento de agua 

 
Actualmente hasta el entronque de la carretera con el Camino de las Animas existe una 
conducción de abastecimiento público en PVC presión de 100 mm de sección destinada 
al suministro del polígono. 

 
 Red de alcantarillado 

 
Actualmente dentro del ámbito del sector existe una única canalización de saneamiento 
situada al este del sector, destinada al saneamiento de las dos industrias existentes en 
el polígono, y constituida por una tubería de hormigón de 300 mm de diámetro así como 
de una serie de pozos de saneamiento. 

 
 Red de abastecimiento de energía eléctrica 

 
Existen una linea aérea de Alta/Media Tensión de Unión Fenosa S.A. que alimenta a los 
dos centros de seccionamiento de las industrias presentes actualmente en el polígono. 
Esta linea será sustituida por una subterránea. 
 

 Red de telefonía 
 
Existe una línea de telefonía próxima al sector a partir de la que se suministra red de 
comunicaciones a las industrias implantadas en el polígono. 

 
 Red de alumbrado público 

 
No existe ningún tipo de red de alumbrado dentro del ámbito del Sector. 

 
 Mobiliario urbano 

 
El mobiliario urbano de la zona es inexistente. 

 
2.3.- CONEXIÓN CON EL EXTERIOR 
 

Se describe a continuación como se realizan las diferentes conexiones con el exterior 
de las diferentes infraestructuras previstas en el Plan Parcial. 

 
 Red viaria 

 
La red viaria se conecta exteriormente con la carretera V-2226 que conecta Bernuy de 
Porreros con la CL-601 por el camino de las Animas. 

 
 Red de saneamiento de aguas 
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Las aguas del polígono son recogidas por una red de colectores de tipo unitario. Las 
aguas residuales y las correspondientes al aguacero de duración 20 minutos serán 
conducidas por la red hasta su conexión con la red actual prevista en el colector de 
1.200 mms. de diámetro de la urbanización de “las Bioclimáticas” contigua al polígono 
industrial. Este colector conduce las aguas hasta la depuradora, actualmente en 
construcción.  

 
 Red de abastecimiento de agua 

 
Se construirá en fases posteriores un depósito de agua próximo al existente, que 
abastecerá tanto al polígono industrial Los Hitales, como al Parque Bioclímático que se 
ha construido junto a este. Será necesario disponer de un grupo de presión a la salida 
del mismo para garantizar una presión de 20 m.c.a. a la entrada de cada parcela en el 
polígono industrial. Éste depósito no está incluido dentro del presente desglosado, ya 
que hasta que no se vaya ocupando tanto el polígono industrial como la Ciudad 
Bioclimática, será suficiente el depósito actual y la conexión a la tubería de 100 mms. de 
diámetro en el entronque del Camino de las Ánimas con la carretera.  

 
 Red de energía eléctrica 

 
La conexión de la red de energía eléctrica se realizara a la nueva red de Alta/Media 
Tensión que será necesario construir hasta el polígono. Debemos destacar que la linea 
que actualmente abastece al polígono y que es aérea será sustituida por una 
subterránea. Tanto la línea de conexión exterior como toda la instalación eléctrica 
interior de la urbanización no se incluye en este desglosado, y será objeto de un 
proyecto eléctrico específico. 

 
 Red de telecomunicaciones 

 
La conexión exterior de telefonía se realizará directamente desde la central telefónica 
situada en el núcleo urbano.  

 
 Red de gas 

 
Se implantarán unos depósitos de gas en la zona colindante al polígono a los que se 
conexionará la red proyectada. Estos depósitos de gas no se incluyen en el presente 
desglosado en el que únicamente se dejarán previstas las conducciones, con el objetivo 
de que cuando empiece a haber demanda se instalarán y conectarán a la red. 
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3.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 
3.1.- DESCRIPCIÓN GENERAL 
 

El presente desglosado pretende desarrollar una superficie de suelo industrial de 
112.392,41 m2 sobre un total previsto de 255.764 m2 cuando se complete todo el 
proyecto. 

 
La primera fase se concreta en las siguientes obras: 

 
Se ejecutará el acceso principal a la parcela denominado Camino de las Animas que 
conexiona con la carretera V-2226 que comunica la localidad de Bernuy de Porreros con 
la carretera CL-601; Se ejecutará igualmente los viales interiores denominados A, B, y 
parte del D, configurando todos éstos el perímetro de una manzana. Además se 
construirán los servicios e infraestructuras básicas correspondientes a las parcelas 
incluidas en esta fase. 
 
El tiempo estimado para la ejecución de la obra completa es de 6 meses. 

 
 
3.2.- MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
3.2.1.- CRITERIOS SEGUIDOS 
 

Las obras correspondientes a este capítulo consistirán en el movimiento de tierras 
necesario para alcanzar las rasantes definidas para los diferentes viales. 

 
En la definición de las rasantes definitivas de la Urbanización se han tenido en cuenta 
dos principios básicos fundamentales: 

 
- Mantenimiento de una pendiente constante en la rasante de las calles en sus 

tramos rectos, aprovechando los cruces y plazas para los cambios y adaptación 
al terreno siempre que ha sido posible. 

 
- Adaptación a la configuración natural del terreno para evitar los excesos en 

movimiento de tierras. 
 

- Evitar puntos bajos sin desagüe natural. 
 

De la topografía natural del terreno obtenemos una cota aproximadamente de 1031 m 
en el punto mas bajo y 1057 m en el mas alto. 

 
Las rasantes de los viales futuros discurren adaptándose en su mayor parte al nivel 
actual del terreno, aunque con un ligero predominio de desmonte. 

 
Las tierras de desmonte constituyen material seleccionado o adecuado, por lo que son 
aptas par su uso en terraplén según la Norma PG-3. 
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Las cotas definitivas del terreno se aprecian en los planos correspondientes. 
 

Con respecto a la excavabilidad de los terrenos, son excavables con medios 
convencionales hasta una profundidad media de 1,50 - 2,00 m, de modo que a partir de 
aquí será necesario utilizar medios específicos para roca. 

 
En cuanto a la forma de ejecución de los terraplenes, se compactarán por tongadas de 
20 a 30 cm, al 100% del Proctor normal. En cuanto a los terraplenes, la inclinación 
media que se ha previsto es de 3H:2V que permite considerarlos estables para alturas 
moderadas. 

 
Para el cálculo del movimiento de tierras, se ha trazado perfiles transversales separados 
20 m entre ellos, cubicándose las superficies de desmonte y terraplén en cada perfil, 
para posteriormente calcular los volúmenes totales de desmonte y terraplén. 

 
 
3.3.- DEMOLICIONES Y DESMONTAJES 
 

En la parcela en la que se implanta el polígono industrial existen actualmente dos 
industrias. Por tanto solo se realizarán demoliciones sobre las instalaciones o 
edificaciones de tales industrias que afecten a nuestra urbanización.  

 
En concreto se realizarán las siguientes obras de demolición: 

 
• Demolición de parte de la red de saneamiento que utilizan actualmente las dos 

edificaciones presentes, así como los respectivos pozos de dichos tramos. Está 
constituida por tubería de hormigón de 300 mm de diámetro. No se demolerán 
los pozos necesarios para que las aguas residuales de las parcelas existentes 
puedan pasar a la nueva red proyectada. Estos pozos se conectarán a nuestra 
red mediante tubos de hormigón en masa de diámetro 300 mm. 

• Demolición de la red de abastecimiento a las parcelas ocupadas actualmente, 
constituida por conducción en P.V.C. presión de 100 mm de sección . Tales 
parcelas serán abastecidas desde la nueva red proyectada. 

• Desmontaje de la red de energía eléctrica de Alta/Media Tensión aérea que 
abastece a las industrias existente. La red será sustituida por una red 
subterránea. Será necesario desmontar las torres eléctricas del interior de la 
parcela y sustituir la más próxima a la misma por una torre de entronque de linea 
aérea a subterránea. 

• Demolición de parte de las vallas pertenecientes a las parcelas actualmente 
ocupadas. 

 
3.4.- RED VIARIA Y PAVIMENTACIÓN 
 
3.4.1.- CRITERIOS SEGUIDOS 
 
• DESCRIPCIÓN RED VIARIA 
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El sistema viario se estructura a través de tres niveles de vías: 

 
- Nivel Primario: 

Sistemas generales que estructuran y vertebran la red viaria del área de 
actuación y la conectan con el exterior, Camino de Las Animas y vial D 

- Nivel Secundario: 
Son Vías cortas, vías de recorrido interno. Viales A y B. 

 
 

Todas las vías definidas en este Proyecto de Urbanización vienen definidas en los 
correspondientes Planos tanto a nivel esquemático como en cuanto hace referencia a la 
tipología de pavimentación que se ha utilizado en cada caso. 

 
• DEFINICIÓN DE RASANTES 
 

En la definición de las rasantes definitivas de la Urbanización se han tenido en cuenta 
dos principios básicos fundamentales: 

 
- Mantenimiento de una pendiente constante en la rasante de las calles en sus 

tramos rectos, aprovechando los cruces y plazas para los cambios y adaptación 
al terreno siempre que ha sido posible. 

 
- Adaptación a la configuración natural del terreno para evitar los excesos en 

movimiento de tierras. 
 

- Evitar puntos bajos sin desagüe natural. 
 

Dada la topografía del terreno ha sido necesario ajustar mucho las pendientes 
longitudinales de los nuevos viales para posibilitar el saneamiento de aguas pluviales. 

 
Con todo se ha conseguido un trazado de vías muy integrado urbanamente, sin 
quiebros ni incidencias extrañas en alineaciones ni cornisas. 

 
• PAVIMENTACIÓN 
 

La pavimentación en este Proyecto no ha sido sólo resuelta por sus características 
constructivas o sus aspectos puramente técnicos. Ha sido definida por un trabajo de 
colaboración entre arquitectos e ingenieros que contempla, tanto su papel funcional 
como el estético, e incluso considerando el mantenimiento a largo plazo que en la 
mayoría de los casos es tan importante como la propia obra. 

 
- Calzadas y aparcamientos 

 
Todas las calzadas de la urbanización se resuelven con la misma sección tipo formada 
por 25 cm. de zahorra natural en capa de Subbase, capa de base de 25 cm. de zahorra 
artificial, riego de imprimación,  y dos capas de mezcla bituminosa en caliente G-20 y D-
12, de 10 y 5 cm respectivamente, con riego de adherencia intermedio. 
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- Aceras 

 
Todas las aceras de la urbanización están resueltas mediante una capa de zahorra 
artificial de 15 cm, una capa de hormigón HM-20 de 15 cm y sobre las mismas se coloca 
la pavimentación adoptada que resulta ser un acabado ruleteado antideslizante. En 
paso de peatones se colocará sobre la base de hormigón un mortero de agarre y 
baldosa hidráulica de botones. 

 
- Paseo peatonal 
 
Los paso peatonales dispuesto junto a las aceras están resueltos mediante una capa de 
zahorra artificial de 15 cm, sobre la que se coloca una capa de 10 cm de cantos 
rodados. 

 
3.4.2.- Criterios generales de calculo. 
 
• RED VIARIA 
 

El cálculo de trazado, tanto en planta como en alzado se explica con todo detalle en el 
Anejo correspondiente y ha sido realizado mediante cálculo mecanizado con ordenador. 

 
El cálculo de los pavimentos se ha realizado basándose en los datos obtenidos del 
Estudio geotécnico. 

 
• ESQUEMAS DE DIRECCIÓN. 
 

Se ha previsto circulación de vehículos en ambas direcciones en todos los viales. 
 

Los viales son de calzada única.  
 

Se ha dispuesto aparcamiento en paralelo o en batería en todos los viales. 
 

Para llevar a cabo el esquema de direcciones y movimientos permitidos, así como 
efectuar la distribución de carriles de circulación, zonas de aparcamiento, etc., se ha 
efectuado la correspondiente señalización vertical y horizontal. 

 
• SECCIONES Y DENOMINACIÓN DE LOS VIALES 
 

En el plano correspondiente se puede ver la denominación que se ha dado a los viales 
de nueva creación. 

 
En planos sucesivos se definen las distintas secciones de los viales, tanto en 
dimensiones como los materiales utilizados en los mismos. 

 
• BORDILLOS 
 

Se emplean tres tipos de bordillo prefabricados de hormigón. 
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- Bordillo tipo I, de 17 x 28 cm. sin bisel para separación entre calzada y acera, 

acera y aparcamiento. 
- Bordillo tipo II, de 10 x 20 cm. para separación entre acera y parcela, acera y 

paseo peatonal, paseo peatonal y parcela. 
- Bordillo tipo III, de 22 x 20 cm para separación entre calzada y mediana. 

 
 
3.5.- RED DE SANEAMIENTO 
 
3.5.1.- Criterios seguidos 

 
Se ha adoptado una red unitaria que recoja los caudales procedentes de aguas 
pluviales de la zona de Actuación, así como las aguas residuales de las parcelas 
existentes en la misma, siendo toda la red de nueva construcción. 

 
La red discurre, en general, a profundidad mínima de 1,30 m desde rasante hasta la 
generatriz inferior del tubo, salvo el pozo A4 que al tratarse de un pozo existete ya está 
fijada su cota. Dado el sistema de saneamiento escogido, la red discurre siempre por el 
eje de calzada y por gravedad. 

 
Los diámetros de la red oscilan entre los 300 y los 1.200 mm. La red se ejecutará con 
tubos de hormigón en masa hasta diámetro 500 mm, y en hormigón armado a partir de 
diámetro 600 mm. Todos los tramos de la red están situados por encima de la cota del 
nivel freático. 

 
En cuanto a la recogida de aguas pluviales se ha previsto que se realice mediante 
sumideros sifónicos. 

 
Los pozos de registro y los pozos de resalto serán de hormigón formados con anillos 
prefabricados. Las tapas con sus correspondientes cercos serán de fundición dúctil y 
del modelo vigente en el Ayuntamiento de Bernuy de Porreros. La distancia máxima 
entre pozos es de 50 m en tramos rectos y se han previsto pozos en todos los puntos 
que existan cambios de dirección o pendiente. 

 
Los absorvederos o sumideros serán de rejilla y cerco de fundición dúctil con vertido a 
arquetas de hormigón, ladrillo  o pozos desde los que se conecta a los pozos de la red 
de saneamiento mediante un tubo de diámetro de 300 mm. 

 
 
3.5.2.- Criterios generales de cálculo 
 

Se han seguido en la redacción de este proyecto los criterios que se exponen a 
continuación: 

 
• CAUDALES A EVACUAR. 
 

- Aguas negras 
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Para la determinación del caudal máximo se ha utilizado el caudal punta fijado para 
dotación de abastecimiento de agua. 
 
 - Caudal de aguas residuales medio en zona industrial de 0,7 l/seg Ha 
 - Caudal de aguas residuales medio en resto de zonas de 0,7 l/seg Ha 
 - Caudal mínimo es 0,63 del de cálculo. 
 - Coeficiente punta = 3,0 
       
- Aguas pluviales 

 
Según los datos disponibles y consultando la bibliografía especializada, para la zona de 
ubicación del Sector considerado y un período de retorno de 10 años, se ha realizado 
un estudio que calcula la precipitación máxima y que obtiene como resultado un tiempo 
de concentración de: 

 
tc = 15 minutos 

 
y una intensidad correspondiente a dicho tiempo de concentración de: 

 
I10 = 66 mm/h = 183,60 l/s.Ha 

 
En el anejo de cálculo se describe con todo detalle la obtención de estos valores. 

 
• COEFICIENTES DE ESCORRENTÍA. 
 

Como coeficientes de escorrentía se han utilizado: 
 

TIPO DE ÁREA COEFICIENTE DE ESCORRENTÍA 

Parques y Jardines 0,10 

Viario y zona peatonal 0,90 

Industrial 0.70 

Equipamientos 0.70 
 

• DIMENSIONAMIENTO DE LAS CONDUCCIONES. 
 

Se han determinado secciones y pendientes para las dos hipótesis de caudal, por medio 
de un programa de cálculo de elaboración propia. Este programa utiliza para el cálculo 
de la pérdida de carga la fórmula de Manning. 

 
Las secciones y pendientes se han calculado de manera que las velocidades oscilen 
entre 0,5 y 3 m/s pudiendo admitirse hasta 6 m/s en tramos cortos. 

 
Los pozos de registro de aguas negras tienen una profundidad mínima  de 1,5 m. 
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En el anejo correspondiente pueden verse los datos de partida para todas las cuencas y 
las pendientes, diámetros, velocidades y calados resultantes. 

 
 
 
3.6.- RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
 
3.6.1.- Criterios seguidos 
 

La distribución de agua en la urbanización se realizará mediante red mallada con 
alimentación en un único punto. Este punto será la tubería de 100 mms. de diámetro 
situada en el entronque del Camino de las Ánimas con la carretera. La red está situada 
a una profundidad mínima de 1,00 m desde la rasante hasta la generatriz interior 
superior de las conducciones. 

 
La red estará formada por tuberías orientadas de presión con diámetros iguales o 
mayores de 110 mm. Se colocarán las suficientes válvulas de corte, para que en caso 
de avería el tramo afectado se pueda aislar, sin interrupción del suministro más que en 
la zona afectada. Además en cada uno de los tramos de la red que pueden aislarse 
mediante válvulas se han instalado desagües para su vaciado mediante válvulas de 
diámetro 110 mm. 

 
La red que se ha tomado como solución para el abastecimiento del sector está 
dimensionada para la hipótesis más desfavorable de consumo. Se ha seguido el criterio 
de que no existan mallas cuyo perímetro sea superior a 1000 m. 

 
Se han previsto ventosas en la red, todas en los puntos altos para purgar el aire en las 
conducciones de la red en caso de corte. 

 
Los hidrantes se conectarán directamente a la red general de Abastecimiento de Agua y 
con diámetro en la conducción de 110 mm su funcionamiento está considerado dentro 
de las hipótesis de cálculo. 

 
• TRAZADO Y SECCIONES DE ZANJA 
 

El emplazamiento  de las tuberías se ha proyectado siempre bajo acera a 1 m del 
bordillo. 

 
Las tuberías de la red irán en una zanja de paredes verticales con una anchura en 
función del diámetro, colocadas sobre cama de arena de río de espesor 20 cm y una 
capa de material granular fino con un espesor sobre la clave de 20 cm, con posterior 
relleno de material seleccionado hasta el paquete del firme. 

 
• PIEZAS ESPECIALES 
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Las válvulas de corte serán de compuerta enterradas según plano de detalles para 
diámetros de 110, 140, 160, 200, 250 y 315 mm, para una presión de prueba de 32 
kg/cm². montadas con carretes de anclaje y telescópicos. 

 
En los puntos de desagüe se intercalarán tés con derivación con brida de 110 mm. de 
diámetro a la que se acoplará la válvula de vaciado, que serán del mismo tipo que las 
de 110, 140, 160, 200, 250 y 315 mm. de diámetro e irán conexionadas a la red general 
de saneamiento. 
Las ventosas serán de acero inoxidable de calidad 18/8 e irán montadas con una 
válvula de corte que permita su aislamiento. 

 
• ANCLAJES Y ARQUETAS DE REGISTRO 
 

Se han adoptado anclajes de hormigón armado HA-25 dimensionado para una presión 
de trabajo de 16 atmósferas, en los siguientes elementos: 

 
- Piezas en "T" 
- Válvulas de corte 
- Codos 

 
Todas las válvulas de diámetro mayor o igual de 315 mm irán alojadas en arquetas de 
registro. 

 
En los planos de detalle figura la disposición, dimensiones y ubicación de estos 
elementos según el tipo y diámetro del elemento. 

 
3.6.2.- Criterios generales de calculo 
 

Los criterios generales que se han seguido para el cálculo de la red son los siguientes: 
 

- Dotación industrial ........................................... 0,7 l/seg día 
- Dotación equipamiento...................................... 0,7 l/seg día 
- Hidrante..........................................................16,67 l/seg Ha 
- Coeficientes punta industrial ............................................3,0 
- Coeficiente punta equipamiento.......................................3,0 

 
a) Métodos de cálculo. 

 
Las pérdidas de carga se han obtenido aplicando la fórmula de Darcy-
Weisbach. 
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El cálculo de la red se ha obtenido por el método de los elementos finitos 
discretizado. En este método se considera el modelo de la conducción 
como una matriz de rigidez para cada uno de los elementos de la red. Se 
realiza posteriormente el ensamblado de las matrices de rigidez de la 
instalación en una sola matriz, cuya inversión se aborda por métodos 
frontales. 

 
b) Hipótesis de cálculo. 

 
El cálculo de las pérdidas de carga y presiones en la red se ha realizado  
en cada una de las mallas en las siguientes hipótesis de consumo: 

 
Hipótesis 1: Caudal cero, de modo que la presión a la entrada de las 

parcelas no supere 60 m.c.a.  
Hipótesis 2: Caudal punta, de modo que se garantice una presión mínima 

de 25 m.c.a. a la entrada de las parcelas.  
Hipótesis 3: Caudal punta con dos hidrantes funcionando en dos nudos 

distintos, de modo que se garantice una presión mínima de 15 m.c.a. 
a la entrada de las parcelas   

 
(NOTA: La numeración de nudos y tramos puede consultarse en el plano de planta 
de la red de abastecimiento de agua). 

 
En el anejo de cálculo de esta memoria, pueden verse los criterios 
utilizados y los resultados obtenidos. 

 
 
3.7.- RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 
 
3.7.1.- Criterios seguidos 
 

Para proyectar la instalación eléctrica, se han tenido en cuenta las exigencias 
impuestas por el vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (Real 
Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2.002) e Instrucciones Complementarias del 
Ministerio de Industria, especialmente la MIE BT 009 referente a Instalaciones de 
Alumbrado Público. 

 
• CLASIFICACIÓN DE LAS VÍAS Y NIVELES DE ILUMINANCIA 
 

Para establecer los niveles de iluminancia media en servicio se han tenido en 
cuenta los criterios establecidos en el Plan Parcial:. 

 
- Viales principales de acceso y con función de vía distribuidora, para ello se 

ha adoptado una iluminancia mínima en calzada de 15 lux. 
 

- Resto de viales, se ha adoptado una iluminancia mínima en calzada de 8 
lux. 
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Para todos estos viales se colocarán columnas de 10 m, separadas a una distancia 
que viene indicada en los cálculos y con disposiciones en acera, unilateral y al 
tresbolillo. Las luminarias se equiparán con lámparas de vapor de sodio alta 
presión (libre de mercurio), de 250 w consiguiéndose las iluminancias y 
uniformidades que se indica en los cálculos. 

 
En la elección de las luminarias de proyecto se han tenido en cuenta tanto 
condicionantes técnicos como económicos. 

 
3.7.2.- Criterios generales de calculo 
 

Dentro de los criterios seguidos en el proyecto, podemos distinguir los cálculos 
luminotécnicos y los cálculos eléctricos. 

 
• CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS. 
 

Se integra en este apartado el cálculo del coeficiente de utilización de la luminaria 
elegida y como consecuencia de ello la determinación de las interdistancias entre 
puntos de luz, partiendo de datos básicos como son nivel de iluminancia en 
servicio, ancho de calzada, altura del punto de luz, flujo de la lámpara, etc... 

 
En el Anejo de la Memoria, existe cumplida justificación del método empleado, 
comprobándose además que la uniformidad conseguida está dentro de las normas 
establecidas. 

 
• CÁLCULOS ELÉCTRICOS 
 

Se han calculado las secciones de los conductores que alimentan la unidades 
luminosas, a partir del emplazamiento de las mismas y de los centros de mando, 
teniendo en cuenta datos básicos como son las potencias utilizadas, tensión de 
servicio y caída de tensión máxima admisible. 

 
Las potencias utilizadas en los cálculos, correspondientes a las potencias 
nominales de las lámparas, multiplicadas por 1,8 para obtener la potencia aparente 
en voltiamperios de conformidad a lo establecido en el vigente Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión. 

 
La caída de tensión en ningún caso excede del 3% admisible sobre la nominal. La 
sección mínima de conductor prevista es de 6 mm2 en redes subterráneas, de 
acuerdo con lo establecido en la MI BT 009. 

 
En el Anejo de la Memoria figuran las fórmulas aplicadas y cuadros que han 
servido de base en estos cálculos de redes eléctricas, con caídas de tensión en los 
extremos más desfavorables de todos los circuitos e intensidades de servicio en los 
tramos de igual sección más cargados. 

 
3.7.3.- Características de las obras 
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Vamos a relacionar las características fundamentales que habrán de cumplir las 
obras. 

 
• CENTROS DE MANDO 
 

Se han proyectado centros de mando situados próximos a los centros de 
transformación de energía eléctrica, cuyo emplazamiento puede apreciarse en el 
plano correspondiente. 

 
La forma y dimensiones de cada uno de los elementos que constituyen el centro de 
mando figuran reflejados en el plano correspondiente, así como el conexionado de 
cada uno de sus módulos. 

 
El Centro de mando será de nueva implantación e irá instalado en el interior de un 
armario. 

 
Será independiente del resto de las instalaciones eléctricas, incluso de la 
Compañía Suministradora de Energía Eléctrica y no estará sujeto a servidumbre 
alguna. 

 
Estará compuesto por un bastidor fijado en el interior del armario, construido de 
perfiles angulares que llevará la canaleta o camino de cables desde donde partirán 
los conductores de los diferentes circuitos de salida. 

 
Sobre este bastidor se colocarán los módulos o paneles correspondientes, según 
sea para entrada de compañía o salidas. 
En el panel de entrada, se situará un interruptor automático en caja moldeada con 
disparadores magnetotérmicos para protección y accionamiento de la acometida 
general a efectuar por la Compañía desde su cuadro de baja tensión. 

 
El segundo panel también se dejará cableado con el fin de que la Compañía 
coloque sus contadores de energía que servirán para medir y facturar el consumo 
devengado por la instalación. 

 
Los paneles a instalar para los circuitos de salida de alumbrado público viario, 
serán exactamente iguales aunque de diferente calibrado y llevarán instalados un 
interruptor semirrotativo con mando lateral por maneta, un interruptor diferencial 
con sensibilidad de 300 mA, un contactor para mando a distancia y cortacircuitos 
con cartucho calibrado. 

 
El apagado y encendido de la instalación será gobernado por un programador del 
modelo utilizado en las instalaciones municipales. 

 
• CANALIZACIÓN ELÉCTRICA GENERAL 
 

La canalización eléctrica general subterránea se realizará mediante conductores de 
cobre unipolar en distribución trifásica con neutro. Los conductores irán protegidos 
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por una tubería de policloruro de vinilo del tipo PVC 100-90 x 118 que cumpla con 
la norma UNE 53.112 de 90 mm diámetro interior y 1,8 mm de espesor de paredes. 

 
Esta tubería discurrirá a lo largo de una zanja de 0,40 m de anchura y 0,60 m de 
profundidad en el caso de acera y de 0,60 m de anchura y 0,90 m de profundidad 
en los cruces de calzada en donde, además se ha previsto triple tubería para evitar 
levantar el pavimento en caso de avería o rotura de cables. 

 
Las arquetas serán de hormigón HM-20 o de ladrillo, rellenas de arena fina, con 
sellado con espuma de los conductos y con tapa de fundición y de 0,70 x 0,70 x 
0,90 m. de dimensiones interiores y de las mismas características para las de cruce 
de calzadas. Las características, dimensiones y calidades de materiales vienen 
reflejadas en el plano correspondiente. 

 
Las derivaciones se realizarán en cajas de poliéster reforzado con fibra de vidrio, 
ejecutándose las mismas de tal forma que la continuidad en el aislamiento del 
conductor sea la misma en toda la longitud del cable empleado. 

 
• ACOMETIDAS A UNIDADES LUMINOSAS 

Las alimentaciones a unidades luminosas en tendido subterráneo se harán sin 
elementos de empalme cuando la sección del cable de alimentación general sea 
igual o inferior a 25 mm2, derivando directamente los conductores de la red general, 
haciendo entrada y salida en el báculo. Dichos conductores de alimentación se 
conectarán a las bornas de una caja de conexión y protección de poliéster con fibra 
de vidrio, que a tal efecto se instalará en la base del báculo. Desde las citadas 
cajas con sus correspondientes circuitos calibrados, se derivará para alimentar el 
equipo de alto factor, compuesto de reactancia, condensador, arrancador y 
lámpara, mediante conductor de cobre con aislamiento de polietileno reticulado de 
2 x 2,5 mm2 de sección, capaz de soportar temperaturas superiores a los 70 º. 

 
Cuando la sección del conductor de la red general sea superior a 25 mm2, se 
derivará a la unidad luminosa mediante el uso de cajas de fundición de aluminio de 
análoga manera a lo descrito en el capítulo para las derivaciones. 

 
• UNIDADES LUMINOSAS 
 

Las columnas de los viales serán de 10 m de altura, construidas en chapa de acero 
galvanizado. 

 
Todo el conjunto estará galvanizado en caliente por inmersión y posteriormente 
pintado, cumpliendo las especificaciones contenidas en el Pliego de Condiciones 
de este Proyecto. 

 
Las luminarias a instalar serán de sodio alta presión  bulbo de 250 w, con proyector 
de grado de protección IP66, cuerpo de aluminio inyectado y cierre de vidrio liso 
curvo templado. 
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Los equipos alto factor estarán formados por una reactancia de doble nivel sin hilo 
de mando del tipo reactor con arrancador y condensadores estancos, incorporados 
en el alojamiento de las luminarias. 

 
Todas las columnas y centros de mando proyectados, tendrán su toma de tierra 
correspondiente. Para ello se ha previsto una red general de tierras con cables de 
cobre con aislamiento reforzado para 750 V en color verde-amarillo, de 16 mm2 de 
sección mínima, siendo de 25 mm2 en los tramos en los cuales los conductores 
activos sean, a su vez de 25 mm2, o mayores. 

 
Las tomas de tierra estarán formadas por picas de tierra en cantidad necesaria 
para que la resistencia de paso sea inferior a 10 ohmios e irán alojadas, en 
posición vertical, en arquetas registrables. 

 
Llevarán dos metros de conductor de cobre verde-amarillo de 35 mm2 de sección. 

 
Las uniones de placa y cable y las derivaciones de éste se harán por medio de 
soldaduras de alto punto de fusión. 

 
Las uniones de cable a soporte metálico se realizarán mediante tornillo y tuerca de 
cobre o aleación rica en este material. 

 
La no realización por el Contratista de la conservación sistemática no le libera de 
las responsabilidades que le son exigibles por la calidad de los materiales 
empleados y la correcta ejecución de las obras. 
 

 
3.8- ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
3.8.1.- Consideraciones generales  
 

La red de energía eléctrica será de nueva construcción e independiente de todas 
las instalaciones eléctricas de la zona. En principio se contempla en el proyecto 
base construir una nueva linea de Media Tensión que abastezca el ámbito de 
actuación. Tanto esta línea como la instalación eléctrica interior de la urbanización 
del polígono industrial no se incluye en el presente desglosado, y será objeto de 
otro desglosado o proyecto eléctrico específico. 

 
Existe una linea aérea de Media Tensión que alimenta los centros existentes en las 
parcelas ocupadas actualmente. Esta linea será soterrada y además cerrará el 
anillo con la nueva línea de Media Tensión proyectada que llegará al polígono.. 

 
3.8.2- Normativa de aplicación 
 

Las instalaciones proyectadas cumplen los siguientes Reglamentos Oficiales: 
 

- Reglamento de Centrales Generadoras de Energía Eléctrica de 1 de 
Agosto de 1.984. 
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- Reglamento de Estaciones de Transformación de igual fecha. 

 
- Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 

Energía Eléctrica de 12 de marzo de 1.954 
 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión de 2 de agosto de 2.002. 
 

- Orden del Ministerio de Industria de 31 de octubre de 1.973, por la que se 
aprueban las Instrucciones Complementarias denominadas MIBT con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento antes citado. 

 
- También las modificaciones, aclaraciones o reforma a las instrucciones 

antes citadas, con arreglo a las hojas de interpretación editadas por la 
dirección General de Energía. 

 
- Orden de 9 de marzo de 1.971, por la que se aprueba la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 

- Real Decreto 2949/1982, de 15 de octubre, por el que se dan normas sobre 
acometidas eléctricas y se aprueba el Reglamento correspondiente. 

 
- Normas aprobadas por el Ministerio de Industria y Energía a la Empresa 

UNIÓN FENOSA,  
 
3.8.3.- Características de las obras 
 

Se realizarán únicamente la obra civil correspondiente a las canalizaciones 
subterráneas y las arquetas que servirá para la disposición del cableado de Media 
y de Baja Tensión, que se realizará en otra fase específicamente eléctrica. El 
Proyecto ha sido realizado de acuerdo con las directrices proporcionadas por La 
compañía suministradora  en cuanto a criterios de diseño, secciones y calidades de 
conductores de M.T. y B.T., tipos de zanjas y arquetas, etc. 

 
 
3.9.- RED DE TELEFONÍA Y COMUNICACIONES 
 
3.9.1.-  Criterios generales de diseño 
 

Se han tenido en cuenta en la red de comunicaciones las peticiones realizadas por 
la compañía C.T.N.E. 
 
Toda la red se ajusta a la normativa vigente de la compañía solicitante. 

 
La red de telefonía proyectada por el interior de discurre por tanto, en 
canalizaciones de 2 conductos de 63, 110 y 125 mm de diámetro. 
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Las arquetas serán las normalizadas por la compañía, realizando la conexión futura 
de cada parcela a través de arqueta(s) común de telecomunicaciones, según obliga 
el Real Decreto-Ley 1/1998 (1/3/98). 

 
3.9.2.- Normativa de aplicación 
 

El Proyecto se ha redactado siguiendo prescripciones y normativas establecidas 
por C.T.N.E. a las que se hace referencia en el Pliego de Condiciones del presente 
Proyecto. 

 
3.9.3.- Ejecución de la red   
   

La red de  de red de comunicación interior del polígono se ejecutará utilizando 
tubos de PVC de 63 y 110 mm. de diámetro exterior y 1,2 mm. de espesor, en 
tramos de 2 conductos. La conexión del polígono con la central telefónica situada 
en las afueras del núcleo urbano se ejecutará con tubos de PE de 125 mm. de 
diámetro exterior y 1,2 mm. de espesor, igualmente en tramos de 2 conductos. 
Además se incluirán dos tubos de reserva de 110 mm de diámetro. 

 
Desde la red principal, que discurrirá por los viales proyectados bajo aceras, se ha 
previsto la conexión futura de cada parcela a través de arqueta(s) tipo "H” 
situada(s) en la periferia de las mismas y desde donde se realizará, por medio de 
canalización subterránea, las acometidas a los edificios que se construyan. 

 
Los conductos irán dispuestos sobre soportes distanciadores normalizados, de 
material plástico rígido y resistente al choque. 

 
No se contempla en este proyecto la distribución en el interior de las parcelas. 
Únicamente se dejará ejecutada, como mínimo, una arqueta tipo M en las 
proximidades de cada parcela, en el lugar indicado en los planos. 

 
Los enlaces entre los distintos tramos de conductos se resuelven con arquetas tipo 
D y H. 

 
Tanto las cámaras como las arquetas y canalizaciones se llevarán a cabo en base 
a las especificaciones, materiales y normas de diseño de C.T.N.E. 
 
El cableado interior y el equipamiento de arquetas y cámaras lo llevará a cabo 
C.T.N.E. en un futuro en base a las peticiones del servicio telefónico por los futuros 
usuarios. 

 
• Canalizaciones 
 

En el presente proyecto se han previsto dos tipos de canalizaciones: 
 

- Canalización de conexión de 2 conductos de diámetro 125 mm. 
 

- Canalización primaria de 2 conductos de diámetro 110 mm. 
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- Canalización secundaria de 2 conductos de diámetro 63 mm. 

 
La primera se utiliza para conectar la red del polígono con la central telefónica de 
Bernuy de Porreros. La primaria se utiliza para interconexionar las distintas 
cámaras de registro y arquetas. La canalización secundaria se emplea para 
conexionar la red principal con las acometidas a las distintas parcelas. 

 
Los tubos serán de polietileno de diámetros 125 mm. y espesor 1,2 mm en el 
primer caso, y de PVC de 110 y 63 mm, igualmente con espesor 1,2 mm, en los 
dos casos siguientes. Entre los tubos se colocarán soportes distanciadores de 
material plástico, rígido y resistente al choque. 

 
Todos los materiales descritos anteriormente estarán homologados y normalizados 
según las especificaciones de los distintos Pliegos de Condiciones de C.T.N.E. 

 
El hormigón a utilizar en el relleno de canalizaciones será en masa, de 350 Kgs. de 
cemento por m3, tamaño máximo de árido 30 mm. y consistencia blanda. El fondo 
de la zanja dispondrá de una solera de hormigón de 8 cm. de espesor, sobre la que 
se iniciará la colocación de los tubos. La última capa de tubos estará protegida por 
una capa de 8 cm2. de espesor, sobre la cual se procederá al relleno posterior de 
tierras. 

 
Las dimensiones de cada tipo de canalización, así como disposición de conductos 
distanciadores están reflejados en los planos de detalle correspondientes. 

 
• Arquetas 
 

En el proyecto que se redacta, las arquetas consideradas del tipo D, H y M. 
 

La hipótesis considerada en la construcción de estas arquetas es la II, para 
hormigón armado. En cuanto al tipo de terreno se considerará la hipótesis II para 
terreno arcilloso natural. 

 
La entrada de conductos, a la arqueta, siempre se llevará a cabo por las paredes 
transversales. 

 
Una de las paredes longitudinales se destinará exclusivamente a la instalación de 
regletas y por la otra podrían entrar conductos destinados a laterales de salida 
directa en número máximo de 4. 

 
El hormigón a utilizar será de 200 kg/cm2. RCK y tamaño máximo de árido 20 mm. 
El acero en barras será corrugado B 400 S con diámetro 6 y 12 mm. 

 
Las dimensiones, disposición de armaduras, tapas y regletas se encuentran 
detalladas en los planos correspondientes. 
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3.10.- RED DE GAS 
 

El suministro de gas correrá a cargo de la compañía Repsol Gas. Ésta ha estimado 
conveniente disponer de dos depósitos aéreos de 13030 litros cada uno, situados 
en la zona Nor - Oeste del polígono que abastecerán a toda la zona de actuación. 
La red implantada será para dar servicio de calefacción y agua caliente, 
excluyéndose procesos industriales. 

 
En el presente proyecto se incluirá únicamente la obra civil de las conducciones, 
puesto que la obra civil de los depósitos se realizará en una fase posterior y el 
resto de instalaciones y obras mecánicas hasta el armario contador a pie de cada 
parcela correrán a cargo de la compañía Repsol Gas 

 
3.10.1.- Situación y trazado de la red 
 

El trazado de la nueva red discurre enterrada bajo aceras o aparcamiento. 
 

Los tubos irán en zanjas sobre una cama de arena de río de 20 cm mínimo de 
espesor, rellenando con arena de río hasta 20 cm por encima de la generatriz 
superior del tubo. Sobre ésta se colocará material seleccionado procedente de la 
excavación con un espesor mínimo de 60 cm y una capa de hormigón HM-20 de 10 
cm.  

 
3.10.2.- Reglamentos, Normas y Especificaciones 
 

Reglamentación y normas sobre obra civil 
 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y 
Puentes de la Dirección General de Carreteras y Caminos vecinales (PG-
4/88). 

- Instrucción para la recepción de cementos (RC-93). 
- Normas básica edificación NBE-AE-88. 
- Norma básica MV-102 del Ministerio de la Vivienda. 
- Instrucción para el Proyecto y Ejecución de Obras de Hormigón en masa o 

armado EHE. 
- Normas Tecnológicas de la Edificación (NTE) publicadas en el B.O.E. por el 

Ministerio de la Vivienda. 
- Instrucción para Estructura de Acero del Instituto Eduardo Torroja. Última 

edición. 
- Norma de construcción sismorresistente: Parte general y edificación 

(NCSE-94). 
- Pliego de condiciones para la Recepción de Yesos y Escayola en las obras 

de construcción (RV-85). 
 

Reglamentación y normas sobre instalaciones 
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- Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos (orden 18 

de noviembre de 1974 y modificaciones por Orden de 26 de octubre de 
1983, BOE nº 267 del 8/11/83 y Orden de 6 de julio de 1984, BOE nº 175 
del 23/7/84) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias: 

 
ITC-MIG-5.2.  Canalizaciones de transporte y distribución de gas en 

alta presión A (aplicable en parte a las tuberías de 
fase líquida de la estación de GLP). 

 
ITC-MIG-5.3.  Canalizaciones de gas en media presión B. 

 
- Reglamento general del servicio público de gases combustibles, (Decreto 

2.913/1973 de 26 de octubre. BOE 22/11/73) y su modificación: Inspección 
periódica de instalaciones (R.D. 3.484/83 de 14/12/83. BOE 20/2/84 y BOE 
16/3/84). 

 
- Reglamentos Electrotécnicos de Baja Tensión. Real Decreto 842/2002 de 2 

de agosto. 
 

- Reglamento de Aparatos a Presión. Decreto 1.244/1979 de 4 de Abril. 
 
 

Reglamentación y normas sobre seguridad y medio ambiente 
 

- Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas (D. 
2.414/61 de 30/11/61. BOE 7/12/61). 

 
- Seguridad e higiene en el trabajo. Obligatoriedad de inclusión de inclusión 

de su estudio en los proyectos de edificación y obras públicas. (R.D. 555/86 
de 21 de febrero- BPE 21/3/86). (Aplicable a obras de más de cien millones 
de pesetas). 

 
- Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91: Condiciones de protección 

contra incendios en los edificios. 
 

Así mismo se tendrán en cuenta los condicionados exigidos por otros Organismos 
o Administraciones competentes en la realización de los trabajos. 

 
 
3.11.- SEÑALIZACIÓN 

 
Para el presente proyecto de urbanización se ha previsto señalización de tipo 
estático tanto vertical como horizontal que permite el control de los tráficos peatonal 
y rodado de bicicletas y vehículos a motor. 

 
Se distinguen por tanto dos tipos de señalización. 
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A) Señalización vertical 
 
•  Señales de prohibición y obligación. 
 

En esta se incluye la "Entrada prohibida" o R-101 y las correspondientes señales 
de "Sentido obligatorio" en la gama de la R-400 o la R.403. 

 
•  Señales de prohibición o restricción. 
 

Su uso se limita a la colocación de las señales necesarias para la prohibición de 
algún movimiento generalmente de "Giro a la izquierda prohibido" o R-303 y "Media 
vuelta prohibida" o R-304. 

 
No se ha previsto en este grupo la utilización de la señal de "Estacionamiento 
Prohibido" o R-308, ya que se considera mejor la utilización de esta señalización 
mediante pintura, y actualmente es la tendencia en los Ayuntamientos, con objeto 
de eliminar de las aceras el obstáculo que supone la colocación de postes en la 
misma. 

 
•  Señales de indicaciones generales. 
 

Se incluyen en este grupo las siguientes: 
 
•  Señales de prioridad. 
 

Se incluyen en este grupo las señales de "Ceda el Paso" o R-2. La numeración y 
título se recoge en el catálogo de señales ya citadas. 

 
B) Señalización horizontal. 

 
De acuerdo con los criterios establecidos en la Norma 8.2-I.C. Marcas viales en la 
parte correspondiente a zonas urbanas, es decir V<=50 Km./h. se han escogido las 
siguientes marcas: 

 
- Longitudinales discontinuas. 
 
Separación de carriles normales. 

 
Separación de carriles normales en el mismo sentido o separación de sentidos, en 
calzadas de dos carriles y doble sentido de circulación con posibilidad de 
adelantamiento, ancho de la línea 0.10 m. Tramo pintado 2 m. vacío 5,5 m. 

 
- Longitudinales continuas. 

 
Para separación de sentidos en calzada de dos carriles. 

 
Ancho de la línea 0,10 m. 
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Para separación de sentidos en calzada de cuatro o más carriles. 
 

Ancho de cada línea 0,10 m. separación entre ambas 0,10 m. 
 

-  Marcas transversales. 
 

Marcas transversales discontinuas. 
 

Fijación de la línea que ningún vehículo debe rebasar, sin detenerse por la 
obligación impuesta por una señal de Ceda el Paso. 

 
Ancho de la línea 0,40 m. Trazo pintado 0,80 m. Vano 0,40 m. 

 
Línea de paso para peatones. 

 
Indica el lugar por donde deben cruzar la calzada los peatones. 

 
Longitud de la banda 5 m. mínimo. Ancho de la línea 0,50 m. 

 
- Flecha de dirección o selección de carriles. 

 
Indicación del movimiento o de los movimientos permitidos u obligatorios a los 
conductores que circulan por ese carril en el próximo nudo medidas según normas. 

 
Inscripciones. 

 
DE CEDA EL PASO. 

 
Se sitúa antes de la línea de Ceda el Paso entre 5 y 10 m., medidas según 
Normas. 

 
- Otras marcas. 

 
Cebreado. 

 
Ancho de la banda 0,40 m. vano 1 m., indicación de las bandas aproximadamente 
perpendiculares a la dirección del movimiento prohibido. 

 
Delimitación de zonas o plazas para estacionamiento. 

 
Ancho de banda 0,10 m. con delimitación de plazas. 

 
 
3.12.- JARDINERÍA Y MOBILIARIO URBANO 
 
3.12.1.- Consideraciones generales 
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El presente apartado tiene por objeto definir todos los elementos del sistema de 
espacios libres y zonas verdes del Plan Parcial Industrial “Los Hitales”, así como 
las plantaciones, arbolado y mobiliario urbano general 

 
3.12.2.- Memoria descriptiva 
 

Se proyecta la plantación de árboles situados en alcorques en las aceras de las 
distintas calles del polígono. La especie escogida es el Platanus Hibrida (Plátano).  

 
 
 
4.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
 Las prescripciones técnicas a tener en cuenta para la ejecución de las obras, incluidas 
en este desglosado, se recogen en el Documento Nº 3 "Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares" del Proyecto base, que es vigente en su totalidad para el presente desglosado por 
lo que no es necesario incluirlo y se entiende reproducido en su totalidad. En todo lo que se 
refiera a normativa que haya sido actualizada o modificada desde la fecha de redacción del 
Proyecto se entenderá que es de aplicación en la obra la normativa que esté en vigor 
actualmente. 
 
 
5.- PRESUPUESTO DE LAS OBRAS RECOGIDAS EN EL DESGLOSADO  
 

1. Demoliciones y Reposiciones................................................................ 18.473,67    
2. Movimiento de Tierras .......................................................................... 76.058,74    
3. Pavimentación ..................................................................................... 310.702,27    
4. Red de Saneamiento ............................................................................ 207.957,16    
5. Red de Abastecimiento.......................................................................... 59.007,73    
6. Red de Energía Eléctrica ....................................................................... 15.828,19    
7. Red de Alumbrado................................................................................. 40.971,44    
8. Red de Gas............................................................................................. 20.447,35    
9. Red de Telefonía.................................................................................... 24.502,95     
10. Parques y jardines.................................................................................. 4.817,79    
11. Señalización........................................................................................... 5.624,64    
12. Seguridad y Salud................................................................................ 15.650,69    

 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL.............................. 800.042,62     

 
Gastos Generales (13%) ................................................................... 104.005,54    
Beneficio Industrial  (6%) .................................................................... 48.002,56    

 
TOTAL PRESUPUESTO (excluido IVA)........................................... 952.050,72     

 
Impuesto del Valor Añadido    (18%).................................................. 171.369,13    

 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (incluido IVA)............ 1.123.419,85    
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Asciende este presupuesto a la cantidad de UN MILLÓN CIENTO 
VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON 
OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS. 

 
 
6.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL DESGLOSADO 
 
El presente desglosado modificado nº 1 del proyecto de urbanización del polígono industrial 
de “Los Hitales” en Bernuy de Porreros (Segovia) incluye los documentos que definen y 
delimitan las obras a realizar correspondientes a la primera fase del proyecto total, así como 
las partes que son necesarias modificar para que sea factible la realización del proyecto 
partiéndolo en fases. En definitiva, consta de los siguientes documentos: 
 

1. Memoria y anejos (no se incluyen los que son genéricos y se remiten al proyecto 
base) 

2. Planos 
3. Pliego de Condiciones (no se incluye y se remite al proyecto base) 
4. Presupuesto (incluyendo los Cuadros de Precios al modificarse respecto al 

proyecto base) 
5. Estudio de Seguridad y Salud 

 
Todos estos documentos están suficientemente particularizados en las diferentes obras y 
capítulos antes citados para su más fácil comprensión, análisis y ejecución. 
 
 

7.-  PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS 
Se propone como plazo de ejecución de estas obras el de SEIS meses (6 meses). 

 

 

8.-  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

En cumplimiento del Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre, por el que se establece la 
obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de Seguridad y Salud en las obras de construcción, 
se incluye Documento nº 5 del presente desglosado, el correspondiente Estudio de Seguridad y 
Salud, que servirá de base para la elaboración del Plan de Seguridad y Salud que presentará el 
adjudicatario de las obras. 
 
 
 

9.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
Las Clasificaciones exigibles al Contratista según el R.D. 1098/01 “Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas” son: 
 
   Grupo G 
   Subgrupo 4 
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   Categoría e 
 
 
   Grupo E 
   Subgrupo 1 
   Categoría d 
 

 

10.-  REVISIÓN DE PRECIOS 
Según el art. 77 de la Ley de Contratos del Sector Público no sería necesario incluir fórmula de 
revisión de precios al tratarse de una obra cuyo plazo de ejecución es inferior a un año. 
 
 

 

11.-  DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 
En cumplimiento de la Ley de Contratos del Sector Público se manifiesta que el Proyecto 
comprende una obra completa en el sentido exigido por el art. 107 de la misma, o en el sentido 
permitido por el art. 74.3 para el caso de considerarse una obra fraccionada, susceptible de 
utilización o aprovechamiento separado o que así lo exija la naturaleza del objeto. 

 
 
 

 
Salamanca, Junio de 2010 

 
 
 
  

Fdo.: Emilio Rubio Lázaro 
Ing. de Caminos, C. y P. 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEJO Nº 1. ESTUDIO TOPOGRÁFICO  



1.- ESTUDIO TOPOGRÁFICO 
 
 Para la redacción del Proyecto base, se llevó a cabo un levantamiento 
topográfico del estado inicial de los terrenos. Por tanto, en este punto se remite al 
anejo topográfico de dicho Proyecto base. 
 
 Al haberse efectuado unos rellenos de tierra en los terrenos del polígono 
industrial durante el tiempo transcurrido entre la redacción del proyecto y el presente 
desglosado, ha sido necesario realizar otro levantamiento topográfico para actualizar 
el inicial y en base a él, modificar en lo necesario las rasantes de viales y 
conducciones. Éste segundo levantamiento se ha realizado apoyándose en las bases 
del inicial. 
 
 Se reproduce a continuación únicamente las coordenadas de las bases: 
 

Nº PUNTO X Y Z CODIGO 

1010 407544.905 
4537893.60

3 1084.572 BASE 

2000 406644.055 
4538467.77

3 1068.274 BASE 

3000 405821.175 
4538407.36

3 1055.931 BASE 

4000 406222.460 
4538742.64

7 1057.661 BASE 

5000 405661.410 
4538251.44

5 1050.320 BASE 

6000 405934.570 
4539056.30

1 1048.290 BASE 

7000 405880.790 
4539227.79

5 1038.450 BASE 

8000 405628.078 
4538830.59

0 1040.074 BASE 

9000 405725.586 
4539583.40

6 1002.217 BASE 

9000 406373.145 
4539190.25

7 1063.089 BASE 

10000 406373.142 
4539190.25

8 1063.091 BASE 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEJO Nº 2. CÁLCULOS  

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1.- TRAZADO 
 
TRAZADO DE VIALES 



 
 
1. TRAZADO EN PLANTA 
 
2. TRAZADO EN ALZADO 



1.- TRAZADO EN PLANTA 
 

Partiendo del levantamiento topográfico realizado, y mediante un programa de dibujo 
asistido por ordenador se ha procedido a replantear mediante coordenadas planas 
todos los puntos que aseguran la perfecta definición del trazado en planta de viales. 
Los resultados aparecen en el correspondiente plano Clave de replanteo. 

 
Se incluyen los ejes en planta para facilitar el replanteo de los mismos así como el 
listado de puntos del eje cada 20 m. 

 
La simbología que aparece en esos viales tiene el siguiente significado: 
 

TIPO   Tipo de alineación 
 

LONGITUD  Longitud de la alineación 
 

P.K.   Punto kilométrico inicial de la alineación 
 

X TANGENCIA Coordenada X de entrada de alineación 
 

Y TANGENCIA Coordenada Y de entrada de alineación 
 

R   Radio de la alineación 
 

PARÁMETRO  Parámetro de la clotoide 
 

AZIMUT  Azimut de entrada de la alineación 
 
 

TIPO   Tipo de alineación 
 

X (L ant)  Coordenadas X iniciales y finales de la alineación 
 

Y (dL ant)  Coordenadas Y iniciales y finales de la alineación 
 

R   Radio de la alineación 
 
 



2.- TRAZADO EN ALZADO 
 

Se ha realizado siguiendo las pautas fijadas en la memoria de este proyecto. 
 
Se incluyen a continuación los listados de cálculo mediante ordenador del perfil 
longitudinal de los diferentes Viales proyectados. 

 
 

La Simbología que aparece en esos viales tiene el siguiente significado: 
 

 
PENDIENTE   Pendiente del tramo 

 
LONGITUD   Longitud del acuerdo vertical 

 
PARÁMETRO   Parámetro del acuerdo vertical 

 
VERTICE P.K.   Punto kilométrico del vértice del acuerdo 

 
VERTICE COTA  Cota del vertice del acuerdo 

 
ENTRADA AL  
ACUERDO P.K.  Punto kilometrico de entrada del acuerdo 

vertical 
ENTRADA AL  
ACUERDO COTA  Cota de entrada del acuerdo vertical 

 
SALIDA AL ACUERDO  
P.K.    Punto kilometrico de salida del acuerdo 

vertical 
 

SALIDA AL ACUERDO 
COTA    Cota de salida del acuerdo vertical 

 
PK1    Punto kilométrico inicial del tramo 

 
Z1    Cota inicial del tramo 

 
PK2    Punto kilométrico final del tramo 

 
Z2    Cota final del tramo 
 
PENDIENTE   Diferencia de Pendientes en el Acuerdo 

 
KV    Constante Vertical que rige el Acuerdo 



                                                            
  EJE :   1: Camino de las Animas  
   
   
 
                              ============================================ 
                              * * *  LISTADO  DE  LAS  ALINEACIONES  * * * 
                              ============================================ 
 
 DATO TIPO  LONGITUD    P.K.       X TANGENCIA  Y TANGENCIA    RADIO        PARAMETRO    AZIMUT     Cos/Xc/Xinf  Sen/Yc/Yinf  
 ---- ----- --------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ 
    1 RECTA   203.073        0.000   406292.894  4538838.513                               237.6179   -0.5571093   -0.8304392 
    2 RECTA   298.723      203.073   406179.760  4538669.873 a=000·34'57"                  236.9705   -0.5486352   -0.8360619 
    3 RECTA   215.700      501.796   406015.870  4538420.122 a=000·00'00"                  236.9707   -0.5486376   -0.8360603 
    4 RECTA    73.002      717.496   405897.529  4538239.784 a=000·00'00"                  236.9710   -0.5486415   -0.8360577 
          LAS ALINEACIONES SE CORTAN  D=         -0.00 
    5 CIRC.   117.288      790.498   405857.477  4538178.750       89.300                  236.9705   405782.817  4538227.743 
          LAS ALINEACIONES SE CORTAN  D=         -0.00 
    6 RECTA    96.896      907.786   405754.442  4538143.071                               320.5857   -0.9481733    0.3177537 
                          1004.682   405662.568  4538173.860                               320.5857 
 
   
                   DATOS DE ENTRADA 
--------------------------------------------------------------- 
 
     Tipo      X (L ant)      Y (dL ant)            R           K1           K2            A           L           D          Az   Etiq Clave 
 ---------- -------------- -------------- ------------- ------------ ------------ ------------ ----------- ----------- ----------- ---- ----- 
FIJA-2P+R    406292.894000 4538838.513000      0.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 
             406179.760000 4538669.873000 
FIJA-2P+R    406179.760000 4538669.873000      0.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 
             406015.870000 4538420.122000 
FIJA-2P+R    406015.870000 4538420.122000      0.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 
             405897.529000 4538239.784000 
FIJA-2P+R    405897.529000 4538239.784000      0.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 
             405857.477000 4538178.750000 
FIJA-2P+R    405857.477000 4538178.750000     89.300000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 
             405754.442000 4538143.071000 
FIJA-2P+R    405754.442000 4538143.071000      0.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 
             405662.568000 4538173.860000 



               
  EJE :   2: Calles A y D  
   
   
 
                              ============================================ 
                              * * *  LISTADO  DE  LAS  ALINEACIONES  * * * 
                              ============================================ 
 
 DATO TIPO  LONGITUD    P.K.       X TANGENCIA  Y TANGENCIA    RADIO        PARAMETRO    AZIMUT     Cos/Xc/Xinf  Sen/Yc/Yinf  
 ---- ----- --------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ 
    1 RECTA   148.248        0.000   406179.760  4538669.873                               337.5868   -0.8307112    0.5567035 
          LAS ALINEACIONES SE CORTAN  D=         -0.00 
    2 CIRC.    22.336      148.248   406056.609  4538752.403      -26.750                  337.5854   406041.718  4538730.181 
          LAS ALINEACIONES SE CORTAN  D=         -0.00 
    3 CIRC.    19.943      170.583   406035.240  4538756.135      -26.750                  284.4318   406041.717  4538730.181 
          LAS ALINEACIONES SE CORTAN  D=         -0.00 
    4 RECTA   489.109      190.526   406019.352  4538744.857                               236.9706   -0.5486364   -0.8360611 
                           679.635   405751.009  4538335.932                               236.9706 
 
   
                   DATOS DE ENTRADA 
--------------------------------------------------------------- 
 
     Tipo      X (L ant)      Y (dL ant)            R           K1           K2            A           L           D          Az   Etiq Clave 
 ---------- -------------- -------------- ------------- ------------ ------------ ------------ ----------- ----------- ----------- ---- ----- 
FIJA-2P+R    406179.760000 4538669.873000      0.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 
             406056.609000 4538752.403000 
FIJA-2P+R    406056.609000 4538752.403000    -26.750000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 
             406035.240000 4538756.135000 
FIJA-2P+R    406035.240000 4538756.135000    -26.750000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 
             406019.352000 4538744.857000 
FIJA-2P+R    406019.352000 4538744.857000      0.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 
             405751.009000 4538335.932000 



        
  EJE :   3: Calle B  
   
   
 
                              ============================================ 
                              * * *  LISTADO  DE  LAS  ALINEACIONES  * * * 
                              ============================================ 
 
 DATO TIPO  LONGITUD    P.K.       X TANGENCIA  Y TANGENCIA    RADIO        PARAMETRO    AZIMUT     Cos/Xc/Xinf  Sen/Yc/Yinf  
 ---- ----- --------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ 
    1 RECTA   175.250        0.000   406015.870  4538420.122                               336.9704   -0.8360630    0.5486335 
                           175.250   405869.350  4538516.270                               336.9704 
 
   
                   DATOS DE ENTRADA 
--------------------------------------------------------------- 
  
     Tipo      X (L ant)      Y (dL ant)            R           K1           K2            A           L           D          Az   Etiq Clave 
 ---------- -------------- -------------- ------------- ------------ ------------ ------------ ----------- ----------- ----------- ---- ----- 
FIJA-2P+R    406015.870000 4538420.122000      0.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 
             405869.350000 4538516.270000 



                                                             
  EJE 1: Camino de las Animas  
   
   
                                       ================================================= 
                                       * * *  E S T A D O   D E   R A S A N T E S  * * * 
                                       ================================================= 
 
       PENDIENTE    LONGITUD     PARAMETRO       V E R T I C E      ENTRADA AL ACUERDO    SALIDA DEL ACUERDO   BISECT. DIF.PEN 
         ( % )        ( m )        ( kv )        p.k.       cota       p.k.       cota       p.k.       cota    ( m )   ( % )  
      ------------ ------------ ------------ ------------ -------- ------------ -------- ------------ -------- ------- ------- 
                                                                          0.000 1053.730 
         -2.000000       20.000      323.249       14.000 1053.450        4.000 1053.650       24.000 1053.869   0.155   6.187 
          4.187172       30.000      632.334      100.567 1057.075       85.567 1056.447      115.567 1056.991   0.178  -4.744 
         -0.557156       10.572     1000.000      500.000 1054.849      494.714 1054.879      505.286 1054.876   0.014   1.057 
          0.500000       23.284      795.658      600.000 1055.349      588.358 1055.291      611.642 1055.067   0.085  -2.926 
         -2.426403       20.000     1206.638      697.500 1052.984      687.500 1053.226      707.500 1052.575   0.041  -1.657 
         -4.083901       20.000      811.495      824.425 1047.800      814.425 1048.208      834.425 1047.638   0.062   2.465 
         -1.619366       10.000      251.067      999.185 1044.970      994.185 1045.051     1004.185 1045.088   0.050   3.983 
          2.363636                                                                           1004.685 1045.100 
 
   
                                       ================================================= 
                                       * * *  PUNTOS   DEL   EJE   EN   ALZADO     * * * 
                                       ================================================= 
 
          P.K.              TIPO         COTA       PENDIENTE    
      ------------       ------------ ------------ ------------        
             0.000       Pendiente     1053.730      -2.0000 %  
             4.000       tg. entrada   1053.650      -2.0000 %  
            10.465       Punto Bajo    1053.585       0.0000 %  
            20.000       KV 323        1053.726       2.9497 %  
            24.000       tg. salida    1053.869       4.1872 %  
            40.000       Rampa         1054.539       4.1872 %  
            60.000       Rampa         1055.376       4.1872 %  
            80.000       Rampa         1056.214       4.1872 %  
            85.567       tg. entrada   1056.447       4.1872 %  
           100.000       KV -632       1056.886       1.9047 %  
           112.044       Punto Alto    1057.001       0.0000 %  
           115.567       tg. salida    1056.991      -0.5572 %  
           120.000       Pendiente     1056.966      -0.5572 %  
           140.000       Pendiente     1056.855      -0.5572 %  
           160.000       Pendiente     1056.744      -0.5572 %  
           180.000       Pendiente     1056.632      -0.5572 %  
           200.000       Pendiente     1056.521      -0.5572 %  
           220.000       Pendiente     1056.409      -0.5572 %  
           240.000       Pendiente     1056.298      -0.5572 %  
           260.000       Pendiente     1056.186      -0.5572 %  
           280.000       Pendiente     1056.075      -0.5572 %  
           300.000       Pendiente     1055.964      -0.5572 %  
           320.000       Pendiente     1055.852      -0.5572 %  



           P.K.              TIPO         COTA      PENDIENTE    
       ------------     ------------ ------------ ------------                 
           340.000       Pendiente     1055.741      -0.5572 %  
           360.000       Pendiente     1055.629      -0.5572 %  
           380.000       Pendiente     1055.518      -0.5572 %  
           400.000       Pendiente     1055.406      -0.5572 %  
           420.000       Pendiente     1055.295      -0.5572 %  
           440.000       Pendiente     1055.184      -0.5572 %  
           460.000       Pendiente     1055.072      -0.5572 %  
           480.000       Pendiente     1054.961      -0.5572 %  
           494.714       tg. entrada   1054.879      -0.5572 %  
           500.000       KV 1000       1054.863      -0.0286 %  
           500.286       Punto Bajo    1054.863      -0.0000 %  
           505.286       tg. salida    1054.876       0.5000 %  
           520.000       Rampa         1054.949       0.5000 %  
           540.000       Rampa         1055.049       0.5000 %  
           560.000       Rampa         1055.149       0.5000 %  
           580.000       Rampa         1055.249       0.5000 %  
           588.358       tg. entrada   1055.291       0.5000 %  
           592.336       Punto Alto    1055.301       0.0000 %  
           600.000       KV -796       1055.264      -0.9632 %  
           611.642       tg. salida    1055.067      -2.4264 %  
           620.000       Pendiente     1054.864      -2.4264 %  
           640.000       Pendiente     1054.379      -2.4264 %  
           660.000       Pendiente     1053.893      -2.4264 %  
           680.000       Pendiente     1053.408      -2.4264 %  
           687.500       tg. entrada   1053.226      -2.4264 %  
           700.000       KV -1207      1052.858      -3.4623 %  
           707.500       tg. salida    1052.575      -4.0839 %  
           720.000       Pendiente     1052.065      -4.0839 %  
           740.000       Pendiente     1051.248      -4.0839 %  
           760.000       Pendiente     1050.431      -4.0839 %  
           780.000       Pendiente     1049.614      -4.0839 %  
           800.000       Pendiente     1048.798      -4.0839 %  
           814.425       tg. entrada   1048.208      -4.0839 %  
           820.000       KV 811        1048.000      -3.3969 %  
           834.425       tg. salida    1047.638      -1.6194 %  
           840.000       Pendiente     1047.548      -1.6194 %  
           860.000       Pendiente     1047.224      -1.6194 %  
           880.000       Pendiente     1046.900      -1.6194 %  
           900.000       Pendiente     1046.576      -1.6194 %  
           920.000       Pendiente     1046.252      -1.6194 %  
           940.000       Pendiente     1045.928      -1.6194 %  
           960.000       Pendiente     1045.605      -1.6194 %  
           980.000       Pendiente     1045.281      -1.6194 %  
           994.185       tg. entrada   1045.051      -1.6194 %  
           998.251       Punto Bajo    1045.018      -0.0000 %  
          1000.000       KV 251        1045.024       0.6968 %  
          1004.185       tg. salida    1045.088       2.3636 %  
          1004.685       Rampa         1045.100       2.3636 %  
 



   
  RASANTES 
  -------- 
 
 modo Vert.      Pk1             Z1             Pk2             Z2        Pend  (%)    KV/L/Bz/Pto 
 ---- -- --------------  -------------  --------------  -------------  --------------  -------------- 
    1 0        0.000000    1053.730000       14.000000    1053.450000      0.00000000       20.000000 
    1 0       14.000000    1053.450000      100.566956    1057.074707      0.00000000       30.000000 
    0 0      100.566956    1057.074707      500.000000    1054.849243      0.00000000     1000.000000 
    0 0      500.000000    1054.849243      600.000000    1055.349243      0.00000000      795.657992 
    1 0      600.000000    1055.349243      697.500000    1052.983500      0.00000000       20.000000 
    0 0      697.500000    1052.983500      824.425200    1047.800000      0.00000000      811.495087 
    0 0      824.425200    1047.800000      999.185000    1044.970000      0.00000000      251.066914 
    0 0      999.185000    1044.970000     1004.685000    1045.100000      0.00000000        0.000000 
 



 
  EJE 2: Calles A y D  
   
   
                                       ================================================= 
                                       * * *  E S T A D O   D E   R A S A N T E S  * * * 
                                       ================================================= 
 
       PENDIENTE    LONGITUD     PARAMETRO       V E R T I C E      ENTRADA AL ACUERDO    SALIDA DEL ACUERDO   BISECT. DIF.PEN 
         ( % )        ( m )        ( kv )        p.k.       cota       p.k.       cota       p.k.       cota    ( m )   ( % )  
      ------------ ------------ ------------ ------------ -------- ------------ -------- ------------ -------- ------- ------- 
                                                                          0.000 1056.500 
         -2.000000       30.000     1555.556      100.000 1054.500       85.000 1054.800      115.000 1053.911   0.072  -1.929 
         -3.928571       15.000      320.797      170.000 1051.750      162.500 1052.045      177.500 1051.806   0.088   4.676 
          0.747285       30.000      781.726      551.380 1054.600      536.380 1054.488      566.380 1054.136   0.144  -3.838 
         -3.090374       19.500      383.076      664.635 1051.100      654.885 1051.401      674.385 1051.295   0.124   5.090 
          2.000000                                                                            679.635 1051.400 
   
   
                                       ================================================= 
                                       * * *  PUNTOS   DEL   EJE   EN   ALZADO     * * * 
                                       ================================================= 
 
         P.K.                TIPO         COTA      PENDIENTE    
      ------------       ------------ ------------ ------------        
             0.000       Pendiente     1056.500      -2.0000 %  
            20.000       Pendiente     1056.100      -2.0000 %  
            40.000       Pendiente     1055.700      -2.0000 %  
            60.000       Pendiente     1055.300      -2.0000 %  
            80.000       Pendiente     1054.900      -2.0000 %  
            85.000       tg. entrada   1054.800      -2.0000 %  
           100.000       KV -1556      1054.428      -2.9643 %  
           115.000       tg. salida    1053.911      -3.9286 %  
           120.000       Pendiente     1053.714      -3.9286 %  
           140.000       Pendiente     1052.929      -3.9286 %  
           160.000       Pendiente     1052.143      -3.9286 %  
           162.500       tg. entrada   1052.045      -3.9286 %  
           175.103       Punto Bajo    1051.797       0.0000 %  
           177.500       tg. salida    1051.806       0.7473 %  
           180.000       Rampa         1051.825       0.7473 %  
           200.000       Rampa         1051.974       0.7473 %  
           220.000       Rampa         1052.124       0.7473 %  
           240.000       Rampa         1052.273       0.7473 %  
           260.000       Rampa         1052.423       0.7473 %  
           280.000       Rampa         1052.572       0.7473 %  
           300.000       Rampa         1052.721       0.7473 %  
           320.000       Rampa         1052.871       0.7473 %  
           340.000       Rampa         1053.020       0.7473 %  
           360.000       Rampa         1053.170       0.7473 %  



           P.K.                TIPO         COTA      PENDIENTE    
        ------------       ------------ ------------ ------------        
           380.000       Rampa         1053.319       0.7473 %  
           400.000       Rampa         1053.469       0.7473 %  
           420.000       Rampa         1053.618       0.7473 %  
           440.000       Rampa         1053.768       0.7473 %  
           460.000       Rampa         1053.917       0.7473 %  
           480.000       Rampa         1054.067       0.7473 %  
           500.000       Rampa         1054.216       0.7473 %  
           520.000       Rampa         1054.365       0.7473 %  
           536.380       tg. entrada   1054.488       0.7473 %  
           540.000       KV -782       1054.507       0.2843 %  
           542.222       Punto Alto    1054.510      -0.0000 %  
           560.000       KV -782       1054.308      -2.2742 %  
           566.380       tg. salida    1054.136      -3.0904 %  
           580.000       Pendiente     1053.716      -3.0904 %  
           600.000       Pendiente     1053.097      -3.0904 %  
           620.000       Pendiente     1052.479      -3.0904 %  
           640.000       Pendiente     1051.861      -3.0904 %  
           654.885       tg. entrada   1051.401      -3.0904 %  
           660.000       KV 383        1051.277      -1.7552 %  
           666.724       Punto Bajo    1051.218      -0.0000 %  
           674.385       tg. salida    1051.295       2.0000 %  
           679.635       Rampa         1051.400       2.0000 %  
 
 
  RASANTES 
  -------- 
 
 modo Vert.      Pk1             Z1             Pk2             Z2        Pend  (%)    KV/L/Bz/Pto 
 ---- -- --------------  -------------  --------------  -------------  --------------  -------------- 
    1 0        0.000000    1056.500000      100.000000    1054.500000      0.00000000       30.000000 
    1 0      100.000000    1054.500000      170.000000    1051.750000      0.00000000       15.000000 
    1 0      170.000000    1051.750000      551.380400    1054.600000      0.00000000       30.000000 
    0 0      551.380400    1054.600000      664.635300    1051.100000      0.00000000      383.075977 
    0 0      664.635300    1051.100000      679.635300    1051.400000      0.00000000        0.000000 
 



                                           
  EJE 3: Calle B  
   
   
                                       ================================================= 
                                       * * *  E S T A D O   D E   R A S A N T E S  * * * 
                                       ================================================= 
 
       PENDIENTE    LONGITUD     PARAMETRO       V E R T I C E      ENTRADA AL ACUERDO    SALIDA DEL ACUERDO   BISECT. DIF.PEN 
         ( % )        ( m )        ( kv )        p.k.       cota       p.k.       cota       p.k.       cota    ( m )   ( % )  
      ------------ ------------ ------------ ------------ -------- ------------ -------- ------------ -------- ------- ------- 
                                                                          0.000 1054.860 
         -2.000000       12.000      851.294       13.000 1054.600        7.000 1054.720       19.000 1054.565   0.021   1.410 
         -0.590381       10.000      386.044      163.750 1053.710      158.750 1053.740      168.750 1053.810   0.032   2.590 
          2.000000                                                                            175.250 1053.940 
 
   
   
                                       ================================================= 
                                       * * *  PUNTOS   DEL   EJE   EN   ALZADO     * * * 
                                       ================================================= 
 
         P.K.                TIPO         COTA      PENDIENTE    
      ------------       ------------ ------------ ------------        
             0.000       Pendiente     1054.860      -2.0000 %  
             7.000       tg. entrada   1054.720      -2.0000 %  
            19.000       tg. salida    1054.565      -0.5904 %  
            20.000       Pendiente     1054.559      -0.5904 %  
            40.000       Pendiente     1054.441      -0.5904 %  
            60.000       Pendiente     1054.323      -0.5904 %  
            80.000       Pendiente     1054.204      -0.5904 %  
           100.000       Pendiente     1054.086      -0.5904 %  
           120.000       Pendiente     1053.968      -0.5904 %  
           140.000       Pendiente     1053.850      -0.5904 %  
           158.750       tg. entrada   1053.740      -0.5904 %  
           160.000       KV 386        1053.734      -0.2666 %  
           161.029       Punto Bajo    1053.733      -0.0000 %  
           168.750       tg. salida    1053.810       2.0000 %  
           175.250       Rampa         1053.940       2.0000 %  
 
   
  RASANTES 
  -------- 
 
 modo Vert.      Pk1             Z1             Pk2             Z2        Pend  (%)    KV/L/Bz/Pto 
 ---- -- --------------  -------------  --------------  -------------  --------------  -------------- 
    1 0        0.000000    1054.860000       13.000000    1054.600000      0.00000000       12.000000 
    1 0       13.000000    1054.600000      163.750000    1053.710000      0.00000000       10.000000 
    0 0      163.750000    1053.710000      175.250000    1053.940000      0.00000000        0.000000 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2.- RED DE SANEAMIENTO 
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1.-  CONEXIÓN CON EL EXTERIOR  

 

La red proyectada es de nueva construcción en su totalidad. 

 

El saneamiento diseñado absorbe el agua recogida en toda la urbanización de la 

siguiente manera: 

 

• La red de saneamiento proyectada para la urbanización es unitaria para 

aguas pluviales y negras y se conecta en su totalidad al colector general 

que conduce las aguas de la Ciudad Bioclimática y del Polígono Industrial 

a la depuradora actualmente en construcción. 

 

• Cuando se produce un aguacero de duración igual o superior a 15 

minutos, el agua de los primeros 15 minutos de lluvia pasará junto con las 

negras a la depuradora. 

 

• El agua de lluvia que cae a partir de los 15 minutos ya no pasará a la 

depuradora, sino que se evacuará a través del aliviadero directamente al 

Arroyo. 

 
2- DESCRIPCIÓN DE LA RED 

 

Se ha adoptado una red unitaria que recoja los caudales procedentes de aguas 

pluviales de la zona de Actuación, así como las aguas residuales de las parcelas 

existentes en la misma, siendo toda la red de nueva construcción. 

 

El trazado de la red proyectada permite siempre en el nivel superior una circulación 

de las aguas por gravedad, sin que sean necesarios bombeos en ningún punto. 

 

Existe una pequeña red de saneamiento en la zona Nor - Este que evacúa las 

aguas negras de las dos industrias que actualmente existen en el polígono. Los 

pozos de dicha red se incorporarán a la nueva red proyectada de modo que las 

aguas negras de las industrias citadas pasarán a nuestra red. 

 

Dado el sistema de saneamiento escogido, la red discurre siempre por el eje de las 

calzadas. 

 



Los diámetros de la red oscilan entre los 300 y los 1.200 mm. 

 

La red se ejecutará con tubos de hormigón en masa hasta diámetro 500 mm, y en 

hormigón armado a partir de diámetro 600 mm. Todos los tramos de la red están 

situados por encima de la cota del nivel freático. 

 

Las tuberías de la red ejecutadas en HM irán en una zanja con cama de arena de 

espesor 20 cm, anchura en función del diámetro, una capa de material filtrante con 

un espesor sobre la clave de 30 cm, con posterior relleno de material de 

excavación hasta el paquete del firme. La zanja tipo de los colectores ejecutados 

en hormigón armado tiene una cama de hormigón HM-20 de 20 cm  de espesor, 

anchura dos veces el diámetro  y con relleno de material filtrante hasta 30 cm sobre 

la generatriz superior del tubo. En el caso de profundidades superiores a 4,50 m se 

realizará una prezanja con las características que aparecen reflejadas en el plano 

de detalles de saneamiento. En ambos casos las paredes de la zanja serán 

inclinadas con una pendiente 1H:5V. 

 

En cuanto a la recogida de aguas pluviales se ha previsto que se realice mediante 

sumideros sifónicos de rejilla colocados cada 40 m de separación y en los cruces 

de calzadas, y verterán a los pozos a través de tubos de hormigón prefabricados de 

diámetro 300 mm. 

 

Los pozos de registro y los pozos de resalto serán de hormigón formados con 

anillos prefabricados. Todos los tubos que acometan a cada pozo de registro se 

enrasarán por la clave. Las tapas con sus correspondientes cercos serán de 

fundición. La distancia máxima entre pozos es de 50 m. estando en la mayoría de 

los casos a 40 m en tramos rectos y se han previsto pozos en todos los puntos que 

existan cambios de dirección o pendiente. 

 



Los absorvederos serán de rejilla y cerco de fundición con vertido a arquetas de 

hormigón desde las que se conecta a los pozos de la red de saneamiento mediante 

un tubo de PVC de diámetro de 300 mm. 

 

Se dispondrá acometidas desde el pozo mas cercano a cada parcela hasta el 

borde de la misma. Éstas estarán tapadas y estanquilladas en cada parcela. 

 

3-  HIPÓTESIS DE CALCULO  

 

El cálculo de la red se ha realizado mediante el programa de ordenador CYPE 

Infraestructuras urbanas. Para determinar la precipitación de cálculo, y teniendo en 

cuenta las características del proyecto se ha adoptado un período de retorno de 10 

años.  

 

AGUAS PLUVIALES 

 

El caudal de aguas pluviales a evacuar vendrá dado por la expresión: 

 

Q = C x I x A 

 

siendo: 

 

Q = Caudal a considerar 

C =Coeficiente de escorrentía 

I = Intensidad de lluvia correspondiente al tiempo de precipitación y período 

de retorno considerado 

A =Superficie de las zonas afluentes al punto considerado 

 

Esta expresión se  va aplicando a las distintas zonas de una misma cuenca 

vertiente que presentan características similares, y finalmente se suman los 

caudales parciales así obtenidos, con lo que se obtiene el caudal total aportado por 

la cuenca. 

 

Los coeficientes de escorrentía que se han fijado para las distintas zonas son los 

siguientes: 

 



TIPO DE ÁREA COEFICIENTE DE ESCORRENTÍA 

Parques y Jardines 0,10 

Viario y zona peatonal 0,90 

Industrial 0.70 

Equipamientos 0.70 

 

 

Para el cálculo de la red se ha dividido la superficie total en subcuencas, siendo 

cada una de ellas el área vertiente asignada a un pozo de registro.  El caudal de 

aguas pluviales de cada tramo será el de los situados aguas arriba más el aportado 

en el propio tramo. 

 

Para determinar la precipitación de cálculo, y teniendo en cuenta las características 

del proyecto se ha adoptado un período de retorno de 10 años. Para la 

determinación de las intensidades de lluvia correspondientes a los distintos tiempos 

de aguacero para el período de retorno considerado se ha tenido en cuenta la 

Instrucción 5.2-IC, Drenaje Superficial, para lo cual se ha considerado la expresión: 

 

siendo: 

 

Itc la Intensidad media máxima para el Tiempo de Concentración considerado 

Pd la precipitación máxima para un intervalo de referencia de un día = 50 mm. 

I1 la Intensidad media máxima para un intervalo de referencia de una hora, de 

modo que : 

 

I1 = P1 / 1h = 28 mm / 1h= 28 mm/h  

 

Id la Intensidad media máxima para un intervalo de referencia de un día, 

obteniendose de la fórmula: 
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El tiempo de concentración, Tc, se considera divido en dos partes; una de 

escorrentía superficial TE y otra de recorrido en las conducciones TR. 

 

Teniendo en cuenta el recorrido de un colector tipo y suponiendo una velocidad 

media de circulación del agua en el colector de 2,0 m/seg, resulta un tiempo de 

recorrido de 

 

TR (min) =    L (m  ) . 1/60 = 8,6 min 

V (m/s) 

 

Teniendo en cuenta la pendiente del vial proyectado y estimando que  el colector 

tipo recogerá las aguas caídas en una longitud máxima de 40 m., por lo que el 

tiempo de escorrentía estimado es de aproximadamente 6,5 min. 

 

El tiempo de concentración máximo, suma de los dos anteriores, es de 0,25 horas, 

con lo que se obtiene una intensidad de lluvia: 

 

I10 =66,09 mm/h = 183,60  l/seg.Ha 

 

AGUAS NEGRAS 

 

Para el cálculo del caudal de aguas residuales, se parte de los datos 

correspondientes al abastecimiento, suponiéndose que vuelve a la red de 

saneamiento el 100% de los caudales servidos. A efectos de cálculo se han 

considerado los siguientes valores característicos: 

 

 - Caudal de aguas residuales medio en zona industrial de 0,7 l/seg Ha 

 - Caudal de aguas residuales medio en resto de zonas de 0,7 l/seg Ha 

 - Caudal mínimo es 0,63 del de cálculo. 
 - Coeficiente punta = 3,0 

 

2,08mm/h=
24
50=

24
Pd  



4.-  DIMENSIONAMIENTO 

 

Las redes de alcantarillado se calculan mediante la fórmula de Manning, 

determinando la velocidad y el calado correspondiente. 

Donde: 

V=velocidad m/sg. 

n=coeficiente de Manning (0,013 para HM y para HA) 

J=pendiente 

R=radio hidráulico, igual a la sección ocupada dividida entre el perímetro 

mojado. 

 

Se supondrá siempre circulación en lámina libre, puesto que la circulación a 

presión podría producir fermentaciones de bacterias aerobias con los consiguientes 

problemas de ataque a conductores y malos olores. 

 

El cálculo para la red está realizado para cada colector y ramal por separado con 

las dos hipótesis siguientes que han de cumplirse simultáneamente y que 

corresponde a las siguientes limitaciones de velocidad. 

 

a) Caudal máximo: 

El caudal máximo de aguas pluviales, como arriba se ha indicado, el 

correspondiente a una precipitación de 10 años de periodo de retorno. La 

velocidad máxima con este caudal se limita a 3 m/s pudiendo admitirse hasta 

6 m/s en tramos cortos  y la mínima para ambos materiales se limita a 0,5 m/s. 

 

B) Caudal mínimo: 

El caudal mínimo de aguas residuales, es el correspondiente a 0,63 veces el 

consumo medio de la urbanización. La velocidad para este caudal de diseño 

mínimo es como máximo 3,0 m/s y como mínimo 0,5 m/s.  

 

 

 
 
 
 

)R( x )J( x 1/n = V 2/31/2  



5.-  LISTADOS 

 

Ha sido preciso modificar realizar una serie de modificaciones en el diseño de la red 

de saneamiento prevista en el Proyecto base para hacer viable la ejecución de la 

primera fase contemplada en este desglosado. Así mismo, al no figurar en el 

Proyecto base la situación de las acometidas de las parcelas, la asignación de los 

caudales recogidos en ellas a los tramos de la red pueden variar respecto a los que 

se consideraran al redactar el Proyecto base. 

 

Por lo tanto, se incluyen a continuación listados de los cálculos de caudales y 

dimensionamiento de la red de saneamiento nuevos, que han sido realizados en 

base a la nueva configuración de la red, de los puntos de asignación de acometidas 

realizada. Los criterios en cuanto a dotaciones, intensidad de lluvia de cálculo, 

coeficientes de escorrentía, y demás, son los descritos anteriormente que se 

corresponden con los del Proyecto base. 

 

Se adjuntan a continuación los listados siguientes : 

 

- caudales generados en parcelas 

- caudales de negras por tramos  

- caudales de pluviales por tramos 

- dimensionamiento, calados y velocidades 

 

Se puede apreciar que se han considerado diámetros mínimos de 300 mm., y 

pendientes mínimas del 0,5% para los colectores, y se comprueba que las 

velocidades en todos los tramos son superiores a 0,5 m/s e inferiores a 3 m/s. 



PARCELA SUPERFICIE (m²) Qmed,negras (l/s) Qpluviales (l/s)

A-01 14 463.00 1.012                    185.878

B-01 9 789.00 0.685                    125.808
B-02 1 133.00 0.079                    14.561
B-03 838.00 0.059                    10.770
B-04 836.00 0.059                    10.744
B-05 833.00 0.058                    10.706
B-06 831.00 0.058                    10.680
B-07 829.00 0.058                    10.654
B-08 1 703.00 0.119                    21.887
B-09 1 840.00 0.129                    23.648
B-10 1 840.00 0.129                    23.648
B-11 1 840.00 0.129                    23.648
B-12 1 840.00 0.129                    23.648
B-13 1 840.00 0.129                    23.648
B-14 1 840.00 0.129                    23.648
B-15 1 657.00 0.116                    21.296

C-01 1 645.00 0.115                    21.142
C-02 1 193.00 0.084                    15.332
C-03 1 193.00 0.084                    15.332
C-04 1 193.00 0.084                    15.332
C-05 1 193.00 0.084                    15.332
C-06 1 193.00 0.084                    15.332
C-07 1 645.00 0.115                    21.142
C-08 2 054.00 0.144                    26.398
C-09 2 054.00 0.144                    26.398
C-10 2 054.00 0.144                    26.398
C-11 1 741.00 0.122                    22.375
C-12 1 260.00 0.088                    16.194
C-13 1 260.00 0.088                    16.194
C-14 1 260.00 0.088                    16.194
C-15 1 260.00 0.088                    16.194
C-16 1 260.00 0.088                    16.194
C-17 1 741.00 0.122                    22.375
C-18 2 054.00 0.144                    26.398
C-19 2 054.00 0.144                    26.398
C-20 2 054.00 0.144                    26.398

D-01 29 235.00 2.046                    375.728

E-01 4 080.00 0.286                    52.436
E-02 4 000.00 0.280                    51.408
E-03 3 976.00 0.278                    51.100
E-04 3 976.00 0.278                    51.100
E-05 4 000.00 0.280                    51.408
E-06 4 000.00 0.280                    51.408
E-07 4 000.00 0.280                    51.408
E-08 4 000.00 0.280                    51.408
E-09 3 976.00 0.278                    51.100
E-10 3 976.00 0.278                    51.100
E-11 4 000.00 0.280                    51.408
E-12 3 914.00 0.274                    50.303

F-01 2 076.00 0.145                    26.681
F-02 2 645.00 0.185                    33.994
F-03 2 358.00 0.165                    30.305
F-04 2 340.00 0.164                    30.074

Eq. Publico 9 546.00 0.668                    122.685
Eq. Privado 14 966.00 1.048                    192.343

CAUDALES GENERADOS EN PARCELAS



Qmed,N (l/s) Qmed,N (l/s)

incorporado acumulado

P-1 a P-2 0.000 0.000 0.000 0.000
P-2 a P-3 0.000 0.000 0.000 0.000
P-3 a P-4 0.000 0.000 0.000 0.000
P-4 a P-5 0.000 0.000 0.000 0.000
P-5 a P-6 0.000 0.000 0.000 0.000
P-6 a P-7 0.116 0.116 0.073 0.348
P-7 a P-8 0.129 0.245 0.154 0.734
P-8 a P-9 0.258 0.502 0.317 1.507
P-9 a P-10 0.000 0.502 0.317 1.507
P-10 a P-11 0.000 0.502 0.317 1.507
P-11 a P-12 0.000 0.502 0.317 1.507
P-12 a P-13 0.115 0.618 0.389 1.853
P-13 a P-14 0.167 0.785 0.494 2.354
P-14 a P-15 0.167 0.952 0.599 2.855
P-15 a P-16 0.084 1.035 0.652 3.105
P-16 a P-17 0.395 1.430 0.901 4.290
P-17 a P-18 0.280 1.710 1.077 5.130
P-18 a P-19 1.328 3.038 1.914 9.114
P-19 a P-20 0.407 3.445 2.170 10.335
P-20 a P-21 0.536 3.981 2.508 11.943
P-21 a P-22 0.457 4.438 2.796 13.314
P-22 a P-23 0.461 4.899 3.086 14.697
P-23 a P-24 0.138 5.037 3.173 15.111
P-24 a P-25 0.000 5.037 3.173 15.111
P-25 a P-26 0.000 5.037 3.173 15.111
P-26 a P-27 0.000 5.037 3.173 15.111
P-27 a P-28 0.000 5.037 3.173 15.111
P-28 a P-32 0.000 10.022 6.314 30.065

P1-1 a P1-2 0.000 0.000 0.000 0.000
P1-2 a P1-3 0.000 0.685 0.432 2.055
P1-3 a P1-4 0.000 1.697 1.069 5.092
P1-4 a P-24 0.000 1.697 1.069 5.092

P11-1 a P1-2 0.685 0.685 0.432 2.055

P12-1 a P1-3 1.012 1.012 0.638 3.037

P2-1 a P2-2 0.000 0.000 0.000 0.000
P2-2 a P2-3 0.000 0.000 0.000 0.000
P2-3 a P2-4 0.288 0.288 0.181 0.863
P2-4 a P2-5 0.144 0.431 0.272 1.294
P2-5 a P2-6 0.122 0.553 0.349 1.660
P2-6 a P2-19 0.000 0.730 0.460 2.189
P2-19 a P28 2.046 4.985 3.140 14.954

P21-1 a P21-2 0.088 0.088 0.056 0.265
P21-2 a P2-6 0.088 0.176 0.111 0.529

P22-1 a P22-2 0.280 0.280 0.176 0.840
P22-2 a P22-3 0.278 0.558 0.352 1.675
P22-3 a P22-4 0.566 1.124 0.708 3.372
P22-4 a P22-5 0.424 1.548 0.975 4.644
P22-5 a P22-6 0.396 1.944 1.225 5.832
P22-6 a P2-19 0.000 2.208 1.391 6.625

P221-1 a P221-2 0.176 0.176 0.111 0.529
P221-2 a P22-6 0.088 0.265 0.167 0.794

CAUDALES NEGRAS POR TRAMOS

Qmáx,N (l/s)TRAMO Qmín,N (l/s)



Superf. Viario Qpluviales,viario Qparcela (l/s) Qpluviales,total (l/s) Qpluviales (l/s)

(m2) (l/s) incorporado incorporado acumulado

P-1 a P-2 131.0 2.165 0.000 2.165 2.165
P-2 a P-3 564.8 9.333 0.000 9.333 11.497
P-3 a P-4 770.3 12.728 0.000 12.728 24.226
P-4 a P-5 272.8 4.508 0.000 4.508 28.734
P-5 a P-6 607.5 10.038 0.000 10.038 38.772
P-6 a P-7 642.7 10.620 21.296 31.916 70.688
P-7 a P-8 641.1 10.594 23.648 34.241 104.929
P-8 a P-9 637.7 10.537 47.295 57.833 162.762
P-9 a P-10 636.9 10.524 0.000 10.524 173.286
P-10 a P-11 640.4 10.582 0.000 10.582 183.868
P-11 a P-12 792.3 13.092 0.000 13.092 196.960
P-12 a P-13 489.4 8.087 21.142 29.228 226.188
P-13 a P-14 480.4 7.938 30.665 38.603 264.791
P-14 a P-15 479.0 7.915 30.665 38.580 303.371
P-15 a P-16 639.6 10.569 26.398 36.967 340.338
P-16 a P-17 1 137.0 18.788 72.550 91.338 431.675
P-17 a P-18 673.8 11.134 51.408 62.542 494.217
P-18 a P-19 639.0 10.559 243.751 254.310 748.527
P-19 a P-20 640.5 10.584 74.748 85.332 833.859
P-20 a P-21 640.9 10.590 98.396 108.986 942.845
P-21 a P-22 638.4 10.549 83.949 94.498 1037.343
P-22 a P-23 641.4 10.598 84.566 95.164 1132.507
P-23 a P-24 637.4 10.532 25.331 35.863 1168.371
P-24 a P-25 1 200.2 19.832 0.000 19.832 1540.172
P-25 a P-26 807.0 13.335 0.000 13.335 1553.507
P-26 a P-27 1 092.8 18.057 0.000 18.057 1571.564
P-27 a P-28 1 401.8 23.163 0.000 23.163 1594.727
P-28 a P-32 0.0 0.000 0.000 0.000 2870.402

P1-1 a P1-2 473.5 7.824 0.000 7.824 7.824
P1-2 a P1-3 636.5 10.518 0.000 10.518 144.150
P1-3 a P1-4 725.1 11.982 0.000 11.982 342.010
P1-4 a P-24 602.7 9.959 0.000 9.959 351.969

P11-1 a P1-2 0.0 0.000 125.808 125.808 125.808

P12-1 a P1-3 0.0 0.000 185.878 185.878 185.878

P2-1 a P2-2 297.6 4.918 0.000 4.918 4.918
P2-2 a P2-3 522.5 8.634 0.000 8.634 13.551
P2-3 a P2-4 637.6 10.536 52.796 63.332 76.883
P2-4 a P2-5 634.2 10.480 26.398 36.878 113.761
P2-5 a P2-6 639.9 10.574 22.375 32.949 146.710
P2-6 a P2-7 1 312.3 21.684 0.000 21.684 221.180
P2-7 a P2-8 662.5 10.947 0.000 10.947 232.127
P2-8 a P2-9 632.0 10.443 0.000 10.443 242.570
P2-9 a P2-10 481.7 7.960 0.000 7.960 250.530
P2-10 a P2-11 471.0 7.783 0.000 7.783 258.313
P2-11 a P2-12 487.5 8.055 0.000 8.055 266.368
P2-12 a P2-13 628.0 10.377 0.000 10.377 276.745
P2-13 a P2-14 644.8 10.655 0.000 10.655 287.400
P2-14 a P2-15 933.4 15.424 0.000 15.424 302.823
P2-15 a P2-16 599.2 9.901 0.000 9.901 312.725
P2-16 a P2-17 641.6 10.602 0.000 10.602 323.326
P2-17 a P2-18 639.5 10.567 0.000 10.567 333.893
P2-18 a P2-19 639.6 10.569 0.000 10.569 344.462
P2-19 a P2-20 1 028.3 16.992 375.728 392.720 1275.674
P2-20 a P28 0.0 0.000 0.000 0.000 1275.674

P21-1 a P21-2 413.5 6.833 16.194 23.026 23.026
P21-2 a P2-6 821.0 13.566 16.194 29.760 52.786

P22-1 a P22-2 0.0 0.000 51.408 51.408 51.408

CAUDALES PLUVIALES POR TRAMOS

TRAMO



Superf. Viario Qpluviales,viario Qparcela (l/s) Qpluviales,total (l/s) Qpluviales (l/s)

(m2) (l/s) incorporado incorporado acumulado

CAUDALES PLUVIALES POR TRAMOS

TRAMO

P22-2 a P22-3 435.7 7.200 51.100 58.299 109.707
P22-3 a P22-4 640.4 10.582 103.896 114.478 224.185
P22-4 a P22-5 639.6 10.569 77.806 88.375 312.560
P22-5 a P22-6 640.9 10.590 72.678 83.268 395.828
P22-6 a P22-7 1 902.6 31.439 0.000 31.439 501.323
P22-7 a P22-8 706.5 11.674 0.000 11.674 512.997
P22-8 a P22-9 1 155.5 19.093 0.000 19.093 532.091
P22-9 a P2-19 387.4 6.401 0.000 6.401 538.492

P221-1 a P221-2 425.1 7.024 32.388 39.412 39.412
P221-2 a P22-6 1 116.6 18.451 16.194 34.644 74.057



COMPROBACIÓN A CAUDAL MÍNIMO

TRAMO LONG.
 (m)

Q med

(l/s)
Q mínimo

 (l/s)
Q calc

 (l/s)
J

 (%)
φ 

(cm)
Q lleno

 (l/s)
y

  (cm)
V

 (m/s)
P-1 a P-2 40.00 0.00 0.00 5.00 0.80 30 86.49 4.88 0.67
P-2 a P-3 40.00 0.00 0.00 5.00 0.80 30 86.49 4.88 0.67
P-3 a P-4 18.68 0.00 0.00 5.00 0.80 30 86.49 4.88 0.67
P-4 a P-5 40.00 0.00 0.00 5.00 0.80 30 86.49 4.88 0.67
P-5 a P-6 40.00 0.00 0.00 5.00 0.80 30 86.49 4.88 0.67
P-6 a P-7 40.00 0.12 0.07 5.00 0.50 40 147.26 4.96 0.56
P-7 a P-8 40.00 0.24 0.15 5.00 0.50 40 147.26 4.96 0.56
P-8 a P-9 40.00 0.50 0.32 5.00 0.50 50 267.00 4.65 0.54

P-9 a P-10 40.00 0.50 0.32 5.00 0.50 50 267.00 4.65 0.54
P-10 a P-11 40.00 0.50 0.32 5.00 0.50 50 267.00 4.65 0.54
P-11 a P-12 35.25 0.50 0.32 5.00 0.50 60 434.17 4.42 0.53
P-12 a P-13 30.00 0.62 0.39 5.00 0.50 60 434.17 4.42 0.53
P-13 a P-14 30.00 0.78 0.49 5.00 0.50 60 434.17 4.42 0.53
P-14 a P-15 40.00 0.95 0.60 5.00 0.50 60 434.17 4.42 0.53
P-15 a P-16 40.00 1.04 0.65 5.00 0.50 60 434.17 4.42 0.53
P-16 a P-17 40.00 1.43 0.90 5.00 0.75 70 802.11 3.96 0.58
P-17 a P-18 40.00 1.71 1.08 5.00 0.75 70 802.11 3.96 0.58
P-18 a P-19 40.00 3.04 1.91 5.00 0.75 70 802.11 3.96 0.58
P-19 a P-20 40.00 3.45 2.17 5.00 0.75 80 1145.19 3.81 0.57
P-20 a P-21 40.00 3.98 2.51 5.00 0.75 80 1145.19 3.81 0.57
P-21 a P-22 40.00 4.44 2.80 5.00 0.75 80 1145.19 3.81 0.57
P-22 a P-23 40.00 4.90 3.09 5.00 2.93 80 2263.50 2.71 0.95
P-23 a P-24 16.35 5.04 3.17 5.00 2.93 80 2263.50 2.71 0.95
P-24 a P-25 30.00 5.04 3.17 5.00 4.00 100 4795.16 2.38 1.03
P-25 a P-26 30.00 5.04 3.17 5.00 4.00 100 4795.16 2.38 1.03
P-26 a P-27 30.00 5.04 3.17 5.00 4.00 100 4795.16 2.38 1.03
P-27 a P-28 12.37 5.04 3.17 5.00 4.00 100 4795.16 2.38 1.03
P-28 a P-29 50.00 10.02 6.31 6.31 3.55 120 7345.77 2.68 0.99
P-29 a P-30 50.00 10.02 6.31 6.31 3.55 120 7345.77 2.68 0.99
P-30 a P-31 50.00 10.02 6.31 6.31 3.55 120 7345.77 2.68 0.99
P-31 a P-32 38.54 10.02 6.31 6.31 3.55 120 7345.77 2.68 0.99

P1-1 a P1-2 40.00 0.00 0.00 5.00 2.50 30 152.90 3.62 1.03
P1-2 a P1-3 45.52 0.69 0.43 5.00 2.50 30 152.90 3.62 1.03
P1-3 a P1-4 30.72 1.70 1.07 5.00 4.25 40 429.33 2.95 1.20
P1-4 a P-24 35.77 1.70 1.07 5.00 4.25 40 429.33 2.95 1.20

P11-1 a P1-2 16.93 0.69 0.43 5.00 2.50 30 152.90 3.62 1.03

P12-1 a P12-2 55.00 1.01 0.64 5.00 0.50 40 147.26 4.96 0.56
P12-2 a P1-3 54.33 1.01 0.64 5.00 0.50 40 147.26 4.96 0.56

P2-1 a P2-2 34.95 0.00 0.00 5.00 0.50 30 68.38 5.44 0.57
P2-2 a P2-3 40.00 0.00 0.00 5.00 0.50 30 68.38 5.44 0.57
P2-3 a P2-4 40.00 0.29 0.18 5.00 0.50 40 147.26 4.96 0.56
P2-4 a P2-5 40.00 0.43 0.27 5.00 0.50 40 147.26 4.96 0.56
P2-5 a P2-6 40.00 0.55 0.35 5.00 2.28 40 314.46 3.49 0.93
P2-6 a P2-7 46.45 0.73 0.46 5.00 4.09 40 421.17 3.05 1.14
P2-7 a P2-8 40.11 0.73 0.46 5.00 4.10 40 421.69 3.05 1.14
P2-8 a P2-9 30.32 0.73 0.46 5.00 3.27 40 376.59 3.16 1.08

P2-9 a P2-10 30.40 0.73 0.46 5.00 1.61 50 479.11 3.56 0.81
P2-10 a P2-11 31.20 0.73 0.46 5.00 1.64 50 483.56 3.56 0.81
P2-11 a P2-12 39.74 0.73 0.46 5.00 1.61 50 479.11 3.56 0.81
P2-12 a P2-13 40.26 0.73 0.46 5.00 1.63 50 482.08 3.56 0.81
P2-13 a P2-14 40.00 0.73 0.46 5.00 0.52 60 442.77 4.42 0.53
P2-14 a P2-15 35.91 0.73 0.46 5.00 0.50 60 434.17 4.42 0.53
P2-15 a P2-16 40.00 0.73 0.46 5.00 0.50 60 434.17 4.42 0.53
P2-16 a P2-17 40.00 0.73 0.46 5.00 0.50 60 434.17 4.42 0.53
P2-17 a P2-18 40.00 0.73 0.46 5.00 0.50 60 434.17 4.42 0.53
P2-18 a P2-19 40.00 0.73 0.46 5.00 0.50 60 434.17 4.42 0.53



TRAMO LONG.
 (m)

Q med

(l/s)
Q mínimo

 (l/s)
Q calc

 (l/s)
J

 (%)
φ 

(cm)
Q lleno

 (l/s)
y

  (cm)
V

 (m/s)
P2-19 a P2-20 33.50 4.98 3.14 8.12 0.50 100 1695.35 4.98 0.56
P2-20 a P2-21 50.00 4.98 3.14 8.12 0.50 100 1695.35 4.98 0.56
P2-21 a P2-22 50.00 4.98 3.14 8.12 0.50 100 1695.35 4.98 0.56
P2-22 a P2-23 50.00 4.98 3.14 8.12 0.50 100 1695.35 4.98 0.56
P2-23 a P2-24 50.00 4.98 3.14 8.12 0.50 100 1695.35 4.98 0.56
P2-24 a P2-25 50.00 4.98 3.14 8.12 0.50 100 1695.35 4.98 0.56
P2-25 a P2-26 50.00 4.98 3.14 8.12 0.50 100 1695.35 4.98 0.56
P2-26 a P2-27 50.00 4.98 3.14 8.12 0.50 100 1695.35 4.98 0.56
P2-27 a P2-28 50.00 4.98 3.14 8.12 0.50 100 1695.35 4.98 0.56
P2-28 a P2-29 50.00 4.98 3.14 8.12 0.50 100 1695.35 4.98 0.56
P2-29 a P28 50.00 4.98 3.14 8.12 0.50 100 1695.35 4.98 0.56

P21-1 a P21-2 30.00 0.09 0.06 5.00 3.77 30 187.76 3.34 1.16
P21-2 a P2-6 35.25 0.18 0.11 5.00 1.65 30 124.21 4.02 0.88

P22-1 a P22-2 34.95 0.28 0.18 5.00 0.50 30 68.38 5.44 0.57
P22-2 a P22-3 40.00 0.56 0.35 5.00 0.50 40 147.26 4.96 0.56
P22-3 a P22-4 40.00 1.12 0.71 5.00 1.10 50 396.03 3.82 0.73
P22-4 a P22-5 40.00 1.55 0.98 5.00 3.10 50 664.83 3.06 1.01
P22-5 a P22-6 40.00 1.94 1.22 5.00 1.40 50 446.78 3.69 0.77
P22-6 a P22-7 40.00 2.21 1.39 5.00 6.32 60 1543.60 2.49 1.25
P22-7 a P22-8 40.00 2.21 1.39 5.00 6.33 60 1544.82 2.49 1.25
P22-8 a P22-9 22.53 2.21 1.39 5.00 6.10 60 1516.50 2.49 1.25
P22-9 a P2-19 21.64 2.21 1.39 5.00 2.06 60 881.27 3.12 0.89

P221-1 a P221-2 40.00 0.18 0.11 5.00 2.12 30 140.80 3.82 0.95
P221-2 a P22-6 40.00 0.26 0.17 5.00 5.90 30 234.89 2.97 1.38



COMPROBACIÓN A CAUDAL MÁXIMO

TRAMO LONG.
 (m)

Q p,negras

(l/s)
Q pluv

 (l/s)
Q calc

 (l/s)
J

 (%)
φ 

(cm)
Q lleno

 (l/s)
y

  (cm)
V

 (m/s)
P-1 a P-2 40.00 0.00 2.16 5.00 0.80 30 86.49 4.88 0.67
P-2 a P-3 40.00 0.00 11.50 11.50 0.80 30 86.49 7.28 0.87
P-3 a P-4 18.68 0.00 24.23 24.23 0.80 30 86.49 10.84 1.05
P-4 a P-5 40.00 0.00 28.73 28.73 0.80 30 86.49 11.86 1.11
P-5 a P-6 40.00 0.00 38.77 38.77 0.80 30 86.49 13.94 1.21
P-6 a P-7 40.00 0.35 70.69 71.04 0.50 40 147.26 19.38 1.18
P-7 a P-8 40.00 0.73 104.93 105.66 0.50 40 147.26 24.93 1.28
P-8 a P-9 40.00 1.51 162.76 164.27 0.50 50 267.00 28.22 1.44

P-9 a P-10 40.00 1.51 173.29 174.79 0.50 50 267.00 29.46 1.45
P-10 a P-11 40.00 1.51 183.87 185.37 0.50 50 267.00 30.44 1.48
P-11 a P-12 35.25 1.51 196.96 198.47 0.50 60 434.17 28.18 1.52
P-12 a P-13 30.00 1.85 226.19 228.04 0.50 60 434.17 30.88 1.56
P-13 a P-14 30.00 2.35 264.79 267.14 0.50 60 434.17 33.87 1.62
P-14 a P-15 40.00 2.85 303.37 306.23 0.50 60 434.17 37.11 1.67
P-15 a P-16 40.00 3.11 340.34 343.44 0.50 60 434.17 39.98 1.72
P-16 a P-17 40.00 4.29 431.68 435.97 0.75 70 802.11 36.72 2.13
P-17 a P-18 40.00 5.13 494.22 499.35 0.75 70 802.11 39.86 2.21
P-18 a P-19 40.00 9.11 748.53 757.64 0.75 70 802.11 54.16 2.37
P-19 a P-20 40.00 10.34 833.86 844.19 0.75 80 1145.19 51.02 2.49
P-20 a P-21 40.00 11.94 942.85 954.79 0.75 80 1145.19 55.55 2.56
P-21 a P-22 40.00 13.31 1037.34 1050.66 0.75 80 1145.19 60.19 2.59
P-22 a P-23 40.00 14.70 1132.51 1147.20 2.93 80 2263.50 39.97 4.57
P-23 a P-24 16.35 15.11 1168.37 1183.48 2.93 80 2263.50 40.77 4.60
P-24 a P-25 30.00 15.11 1540.17 1555.28 4.00 100 4795.16 39.05 5.47
P-25 a P-26 30.00 15.11 1553.51 1568.62 4.00 100 4795.16 39.05 5.52
P-26 a P-27 30.00 15.11 1571.56 1586.68 4.00 100 4795.16 39.54 5.49
P-27 a P-28 12.37 15.11 1594.73 1609.84 4.00 100 4795.16 39.54 5.57
P-28 a P-29 50.00 30.06 2870.40 2900.47 3.55 120 7345.77 52.17 6.15
P-29 a P-30 50.00 30.06 2870.40 2900.47 3.55 120 7345.77 52.17 6.15
P-30 a P-31 50.00 30.06 2870.40 2900.47 3.55 120 7345.77 52.17 6.15
P-31 a P-32 38.54 30.06 2870.40 2900.47 3.55 120 7345.77 52.17 6.15

P1-1 a P1-2 40.00 0.00 7.82 7.82 2.50 30 152.90 4.55 1.16
P1-2 a P1-3 45.52 2.06 144.15 146.20 2.50 30 152.90 23.46 2.47
P1-3 a P1-4 30.72 5.09 342.01 347.10 4.25 40 429.33 27.22 3.81
P1-4 a P-24 35.77 5.09 351.97 357.06 4.25 40 429.33 27.77 3.83

P11-1 a P1-2 16.93 2.06 125.81 127.86 2.50 30 152.90 20.97 2.42

P12-1 a P12-2 55.00 3.04 185.88 188.92 0.50 40 147.26 25.38 1.13
P12-2 a P1-3 54.33 3.04 185.88 188.92 0.50 40 147.26 25.38 1.13

P2-1 a P2-2 34.95 0.00 4.92 5.00 0.50 30 68.38 5.44 0.57
P2-2 a P2-3 40.00 0.00 13.55 13.55 0.50 30 68.38 9.01 0.76
P2-3 a P2-4 40.00 0.86 76.88 77.75 0.50 40 147.26 20.58 1.19
P2-4 a P2-5 40.00 1.29 113.76 115.05 0.50 40 147.26 26.47 1.30
P2-5 a P2-6 40.00 1.66 146.71 148.37 2.28 40 314.46 19.18 2.49
P2-6 a P2-7 46.45 2.19 221.18 223.37 4.09 40 421.17 20.58 3.43
P2-7 a P2-8 40.11 2.19 232.13 234.32 4.10 40 421.69 21.18 3.47
P2-8 a P2-9 30.32 2.19 242.57 244.76 3.27 40 376.59 23.37 3.21

P2-9 a P2-10 30.40 2.19 250.53 252.72 1.61 50 479.11 25.73 2.48
P2-10 a P2-11 31.20 2.19 258.31 260.50 1.64 50 483.56 25.98 2.53
P2-11 a P2-12 39.74 2.19 266.37 268.56 1.61 50 479.11 26.73 2.51
P2-12 a P2-13 40.26 2.19 276.75 278.93 1.63 50 482.08 27.23 2.55
P2-13 a P2-14 40.00 2.19 287.40 289.59 0.52 60 442.77 35.35 1.67
P2-14 a P2-15 35.91 2.19 302.82 305.01 0.50 60 434.17 36.82 1.68
P2-15 a P2-16 40.00 2.19 312.72 314.91 0.50 60 434.17 37.69 1.68
P2-16 a P2-17 40.00 2.19 323.33 325.52 0.50 60 434.17 38.56 1.70
P2-17 a P2-18 40.00 2.19 333.89 336.08 0.50 60 434.17 39.41 1.71
P2-18 a P2-19 40.00 2.19 344.46 346.65 0.50 60 434.17 40.26 1.72



TRAMO LONG.
 (m)

Q p,negras

(l/s)
Q pluv

 (l/s)
Q calc

 (l/s)
J

 (%)
φ 

(cm)
Q lleno

 (l/s)
y

  (cm)
V

 (m/s)
P2-19 a P2-20 33.50 14.95 1275.67 1290.63 0.50 100 1695.35 65.22 2.38
P2-20 a P2-21 50.00 14.95 1275.67 1290.63 0.50 100 1695.35 65.22 2.38
P2-21 a P2-22 50.00 14.95 1275.67 1290.63 0.50 100 1695.35 65.22 2.38
P2-22 a P2-23 50.00 14.95 1275.67 1290.63 0.50 100 1695.35 65.22 2.38
P2-23 a P2-24 50.00 14.95 1275.67 1290.63 0.50 100 1695.35 65.22 2.38
P2-24 a P2-25 50.00 14.95 1275.67 1290.63 0.50 100 1695.35 65.22 2.38
P2-25 a P2-26 50.00 14.95 1275.67 1290.63 0.50 100 1695.35 65.22 2.38
P2-26 a P2-27 50.00 14.95 1275.67 1290.63 0.50 100 1695.35 65.22 2.38
P2-27 a P2-28 50.00 14.95 1275.67 1290.63 0.50 100 1695.35 65.22 2.38
P2-28 a P2-29 50.00 14.95 1275.67 1290.63 0.50 100 1695.35 65.22 2.38
P2-29 a P28 50.00 14.95 1275.67 1290.63 0.50 100 1695.35 65.22 2.38

P21-1 a P21-2 30.00 0.26 23.03 23.29 3.77 30 187.76 7.02 1.85
P21-2 a P2-6 35.25 0.53 52.79 53.32 1.65 30 124.21 13.64 1.71

P22-1 a P22-2 34.95 0.84 51.41 52.25 0.50 30 68.38 19.56 1.07
P22-2 a P22-3 40.00 1.67 109.71 111.38 0.50 40 147.26 25.90 1.29
P22-3 a P22-4 40.00 3.37 224.19 227.56 1.10 50 396.03 26.98 2.11
P22-4 a P22-5 40.00 4.64 312.56 317.20 3.10 50 664.83 24.23 3.36
P22-5 a P22-6 40.00 5.83 395.83 401.66 1.40 50 446.78 36.97 2.58
P22-6 a P22-7 40.00 6.63 501.32 507.95 6.32 60 1543.60 23.43 4.97
P22-7 a P22-8 40.00 6.63 513.00 519.62 6.33 60 1544.82 23.72 5.00
P22-8 a P22-9 22.53 6.63 532.09 538.72 6.10 60 1516.50 24.61 4.93
P22-9 a P2-19 21.64 6.63 538.49 545.12 2.06 60 881.27 33.87 3.31

P221-1 a P221-2 40.00 0.53 39.41 39.94 2.12 30 140.80 10.84 1.73
P221-2 a P22-6 40.00 0.79 74.06 74.85 5.90 30 234.89 11.57 2.98



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3.- RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
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1.- CONEXIÓN CON EL EXTERIOR 

 

La red proyectada es completamente de nueva construcción. Se prevé en el proyecto la 

construcción de un depósito de agua al que se conectará la red de nueva ejecución. Este 

depósito se abastecerá a su vez de un otro existente en una zona más elevada en las 

proximidades del núcleo urbano. 

 

No obstante, en el presente desglosado únicamente se incluye la red interna de la zona 

que se urbaniza, conectándose exteriormente a la tubería de 100 mms. de diámetro que 

abastece en la actualidad a las 2 instalaciones existentes. Esta solución se considera 

factible en una primera etapa mientras se empiezan a asentar las primeras industrias. 

Posteriormente será imprescindible la construcción del nuevo depósito y su conexión a la 

red del polígono. 

 

2.- DESCRIPCIÓN DE LA RED. 
 

La distribución de agua en la urbanización se realizará mediante red mallada con 

alimentación en el punto antes mencionado. La red estará situada a una profundidad 

mínima de 1,00 m desde la rasante hasta la generatriz interior superior de las 

conducciones. 

 

Las tuberías que la componen serán de polietileno para diámetros inferiores a 110 mm, 

siendo tuberías orientadas de presión para diámetros iguales o mayores de 110 mm. Se 

colocarán las suficientes válvulas de corte, para que en caso de avería el tramo afectado 

se pueda aislar, sin interrupción del suministro más que en la zona afectada. Además en 

cada uno de los tramos de la red que pueden aislarse mediante válvulas se han instalado 

desagües para su vaciado mediante válvulas de diámetro 110 mm. 

 

Las válvulas están normalizadas para una presión de 16 atmósferas, siendo de 

compuertas enterradas para diámetros de hasta 315 mm. Las válvulas de corte para la 

tubería de diámetro superior a 315 mm. serán de mariposa con bridas para una presión 

de prueba de 32 kg/cm². Irán alojadas en arquetas de registro y se montarán con carrete 

de anclaje y carrete telescópico de desmontaje. 

 

Las tuberías de la red irán en una zanja de paredes verticales con una anchura En función 

del diámetro, colocadas sobre cama de arena de río de espesor 20 cm y una capa de 

material granular fino con un espesor sobre la clave de 20 cm, con posterior relleno de 

material seleccionado hasta el paquete del firme. 


